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P A R T E  OF I C I AL .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN,

I lmo. S r. : Conform ándose la Reina Q. D. G.) 
con lo que Y. I. propone en olieio do hoy, se lia s er 
vido autorizar á esa D irección general para que. 
por ahora ó ín ter in  ex ista n  las causas que m otivan  
la ialta de in d iv id u os que reúnan las condiciones  
que hasta el dia se han ex ig id o  para optar á los 
destinos de la clase inferior de la escala p ericia l, 
pueda proceder á la provisión  de las plazas de 
au x iliares de V istas en em pleados activos ó pasivos  
que, á ju ic io  de la m ism a Dirección, reúnan los co
nocim ientos necesarios, y que como A dm inistradores  
subalternos, O ficiales.ó E scrib ien tes, hayan servido  
por lo m enos dos años en el ramo de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1857. —  Barzanallana.— Se
ñor Director general de A duanas y A ranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

ULTRAMAR.

Despacho telegráfico.—El Cónsul de España en 
Liverpool al Director general de Ultram ar.

Marzo 29 .—O fic ia l—Habana 8 de Marzo.—No 
ocurre novedad.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

GUERRA

Relación de loa Capitanes de infantería ascendidos al em
pleo de segundo Comandante de la misma arma en pro
puesta de reglamento , en virtud de Real árden de esta 
fecha, con destino á los cuerpos que á continuación se 
expresan :

D. Gaspar Arrizabalaga y Lasa, Capitán del cuadro 
de reserva núm . 24, con destino de segundo Comandante 
al cuadro de reserva  núm . 7 , establecido en  Granada.

D. J u a n N a v e a y  Larru/iea, Capitán del cuadro núm. 20, 
con destino de segundo Comandante al cuadro  núm. 2ó’ 
establecido en Toledo.

Madrid 2 i  de Marzo de 1857.

Relación de los Cadetes del colegio de infantería que, ha
biendo obtenido censuras de aprobación en examen de 
reglamento, han sido ascendidos al empleo de subtenien
tes de la misma arma en virtud de Real orden de esta 
fecha con antigüedad del día del próximo mes de 
Abril.

Número 1. D. Manuel Ugarle Vi/lea y Gómez 
Num. 2. D. Leandro Rosciauo y Zecchini.
Núm. 3. D. Federico Llínas y Andreu.
Num. 4. D. Juan Floran y Gabanes.

Núm. 5. D. Ramón Esqniroz y Torres.
Núm. G. 1). Andrés Reyes y González.
Núm. 7. I). Enrique Sola y Crespo.
Núm. 8. D. Tomás Arranz y Martin.
Núm. 9. D. Ricardo de los Ríos y Cilto.
Núm. 10. D. Inocencio Ace vedo y Caballero.
Núm. 11. 1). José Oclioa y G a lano .
Núm. 12. I). Patricio Morales y Gaspar.
Núm. 13. ]). Ramón Torrijos y Conesa.
Núm. 14. D. Antonio Puente y Basa ve.
Núm. 15. D. José Ramón Gofú y Moraber.
Núm. 10. 1). Eduardo Palacio y Aimerich.
Núm. 17. 1). Federico Sánchez y Cantos.
Núm. 18. D. Alejandro Revenga y Bolaño.
Núm. 19. D. José Craywinkel y Bueren.
Núm. 20. 1). Federico Valenciano y Fernandez.
Núm. 21. D. Federico Rueda y Ras soco.
Núm. 22. Ib Benito Benitez Donoso y Fernandez Daza. 
Núm. 23. D. Enrique Cano y Fiallo.
Núm. 24. D. Joaquín de la Escosura y Salvador.
Núm. 25. D Ricardo Alo* y Arrequi. "
Núm. 26. D. Inocencio Carbajo y Grijalbo 
Núm. 27. D. Sebastian Gómez y Blas,
Núm. 28. D. Joaquín Martí y Piserra.
Núm. 20. D. Joaquín Villena y Boig.
Núm. 30. D. Leopoldo Bejar y Mendoza.
Núm. 31. D. Luis Fernandez y Diez.
Núm. 32. D. Enrique Rodríguez y Barrio.
Núm. 33. D. Francisco Sánchez y Miro.
Núm. 34. D. Antonio Mora y Carrata lá.
Núm. 35. D. José Ferrer  y Fon.

Madrid 24 de Marzo de 1857.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Es t a d o  demostrativo de los títulos de 3 por 100 consolidado interior de la emision autorizada porla ley de 23 de 

Febrero de 1855, recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadoas por el Tesoro.

N ú m e r o
S e r i e s .  d e  t í t u lo s .

RECOGIDO DEL BANCO DE ESPAÑA.

N U M E R A C I O N .  R e a le s  v e l ló n . T O T A L .

A ......................  4B.......................  2c........................ 3E .......................  994

32,490, 32,367, 32,568, 32,627...................................  /, Ooo
14,962, 14,933........................... ......................................5 ‘ «00017,315, 17,319, 17,323..............................................................  l s  ü()0
59,243 á 59,515, 60,459 á  60,461, 60,809 ¡i 60 811

•I ,003 60,889 á 60,908, 60,933 ú 60,953, 61,070 á  61,149, 61,420 á 61,424, 61,514. 61,515, 62,988 .4 G3 077’63,079 á 63.092, 63,094 á  63,4 47, 63,449 á  6313864,202 á 64,234, 64,417, 65,657 á 65,741 , 65,812 á65,831, 66,032 á 66 085, 66,120 á 66,223, 66.386 á
66,430, 66,556 á 66,571, 66,681 á 66,740, 6 6 ,7 4 9 ., . .  47.712,000

47.740,000
Madrid 27 de Marzo de 1857.=*--El Director general del Tesoro público, José de Sierra,

CAJA G EN E R A L DE DEPO SITO S. ESTADO DE OPERACIONES. 3.ª SEMANA D E  M a R Z O  DE  1857.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración 1857.
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

N e cesa r io s ................ .. ........................ ..
^  / Reintegrables de j Trasferibles..............................* * * * * * *
o contado........í Intrnsferibles...............................
s  ] ------- - 4  plazo fijo. I Trasferibles...................‘ - W  . \ \ \ * ! !
ST /  < m trasferibles....................2. ] --------m edi a n te  j Trasferibles.................. ..
S  1 aviso ----- í iQtrasfcribles____  ”
• f -------7de contado procedentes de intereses*v  d iv i-
* V deudos.......................................................... J
Provisionales para subastas . * . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .  ! * * *  ’
Fondos de corpora— ( l,ccíon publica...............................

ciones civ iles........ i r. e n t a  f , o r  c ‘en fo de p r o p io s .. . . .
( Beneficencia................................Redención de cargas espirituales y  temporales......... • • • • • •

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.
Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
¡leales

e x is t e n c ia
EN FIN DF. LA SEMANA.

¡leales ve

38.795,356. .93 
3.808,140. .87 

97,473. .24 
3,541

20.729,81 1 . .12 11.287,289. .66
'202,096. .26 1.182,894. .57 

1,985.. 16 79,278. .14 
235,558.. 90 

193 ..30

499,215.. 96 52,600

2.215,863.. 50 418,500
463,165
237,520

39.294,572. .89 3.860,740.. 87 
97,473. .24 3,541

22.945,674. .62 
11.735,789.. 66

665,261 . .26 1.420,41 4. .57 
1,985..16  

79,278.. 14 
235,558. .90 

193 ..30

478,919. .59 
35,546.. 87

277,000

390 
262,869. .26

38.815,623., 30 3.825,194 
97,473. .24 3,541

22.668,674. .62 
4 1.735,789. .66

664.871. .26 4.158,4 4 5 .. 31 
1,985.. 16 79,278.. 14 235,558. .90 

193 ..30
Total de lo s  dep ósitos en  m e tá lic o .. . .  Cuentas corrien tes con Ínteres..

Total general del m etá lico ...........  .

76.423,619. .15 1.019,795. .32
3.916,864. .46 1.068,250 80.340,483. .61 2.088,045.. 32 1.054.155. .72 

H 0,532 .. 45 79.280,327. .89 
4.974,512. .87

77.4 43,414.. 47 4.985, i 1 4 .. 46 82.428,528. .93 1.470,688. 17 81 257,840. .76
DEPOSITOS EN EFECTOS.

N ecesarios..............* ......................
Voluntarios............ j p r e fe r ib le s ................................... ...............t Intrasferib les........................... .................Provisionales para subastas........................... ............. ........... ’
Redención de cargas espirituales y  tem porales. ,  \ \ \ \ ’ !!!

,  T otal de los d ep ósito s en p ap el....................Cartera. Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos................

407.069,695..71 
199.506,283. .22 

41.383,567. .1 4 
6.258,366.. 50 

173,000

2.359,000 1 1 420,000
16*000

409.428,695. .71 
210.926.283. .22 

41.383,567.. 14 6,274,366. .50 
173,000

1 48,890 2.652,000
4 00,000

409.279.805. .74 208.274,283. .22 
41.383,567. . 14 
6.174,366. .50 173,000

654.390,912. .57 13.795,000 668.185,91 2 . 57 2.900,890 ' 605.285,022. ,57

T otal general de efectos. . . .  . 654.590,912 . .  57 13.795,000 668.185,912. .57 2.900,890 665.285,022. .57

C A J A .
i

C A R G O . METÁLICO. PAPEL. D A T A .

E xistencia en Caja al finalizar la semana an-
4.362,930. .47 720.150,912.-57

METÁLICO. P A PE !.

Depósitos devueltos............................. .  . 1.054,155. .72 
116,532..45

82,510..78

2.900,890INGRESOS.
Depósitos r e c ib id o se n  lasemana de este estado. Entregas en cuentas corrien tes.............................. 3.916,864.. 46 1.068,250

13.795,000
Pagos por cuentas corrientes................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientessatisfechos...................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados sa tisfech os.............................................Intereses y dividendos cobrados procedentes de electos en depósito ..........................................

Tesoro público.— ( De, s “bvencion Para pagoRecibido del m is - ) n intereses.........................mo por cuenta \ suplem entos por depósi- corriente f V cuentas co rrien tes..

492,725 
3.081,551.. 82

187,020 
6,773. .64 

' 327,14i . . 88
••

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 
E ntregasa l m is- S sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta ) De billetes nominativos decorrien te.............\ vueltos.......................................

Cartera...................  Efectos corrien tes.. . ............... ( De billetes nom inativos. ..
Cartera j Efectos corrientes á cobrar 1.940,000

* en diversos vencimientos. • • Sum a........................... 4.827,475. .77 2.900,890
Suma...................................

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas___ 9.868,980..45 735.885,912. .57 Movimiento de fondos. — Remesas datadas___
E xistencias en las Cajas al finalizar la semana. 5.041,504. .68 732.985,¿22..57

9.868,980. .45 735.885,912..57 9.868,980.. 45 735.885,912..57

'"ClUillOS '°S » •  v en M er . de
Madrid sa ̂ ovhniento ^  P°r corporaciones civiles solo compréndelo ocurrido en esta provincia, r u 23 de Marzo de 4857.— Y. B. «=E1 Director general, Bartolomé Hermida.—El Contador, Cristóbal Piñana,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 10.- Agricultura .- Circular.

Los nobles sentimientos de vivo ínteres y benéficas 
miras que lian dictado á S. M. la Reina (O í) G.) el de
creto  do 1 1 del corriente, disponiendo se celebre en esta 
capital una exposición de*los ganados y diversos p rod u c
tos de la agricultura española, no necesitan encomio.

La riqueza de nuestro  fértil y privilegiado suelo, tan 
fecundo en productos de toda especie: la excelencia de 
nuestros ganados lanar y vacuno, y la de nuestra cria 
cab a l la r , unidas á los adelantos que para todo su desar
rollo y perfección nos proporcionan ios progresos de la 
ciencia y de la industria , hacen espera r  fundadamente 
que este alarde de nuestras  fuerzas productoras tenga 
todo el éxito (pie merece su noble aspiración.

No desconozco desgraciadamente que esta provincia, 
quizas una de las menos fecundas de la Península , no 
podrá corresponder  con tanto lucimiento  como otras al 
objeto de este con c u rso : pero cuenta, no obstante , con 
cereales, viñedos, montas y ganados, y lo que en p ar te  
negara la naturaleza s e rá ,  no lo d u d o ,  suplido por la 
m ayor  actividad é inteligencia.

A este fin me dirijo á los Ayuntamientos de la p ro 
vincia para que ,  empleando todo el buen acierto y esme
ro que este importante asunto reclama, traten de"obviar 
tas dificultades que pudieran surgir  en sus respectivas 
localidades, prestando su más decidido apoyo á los agri
cultores y ganaderos.

No creo tener necesidad de hacer llamamiento al ce
l o , inteligencia y eficacia de los particulares  para  que 
cooperen con los mayores esfuerzos á que el concurso  
d e q u e  se trata  tenga el lucimiento que reclama nues tro  
orgullo nacional: todo el que abrigue sentimientos v e rd a
deramente patrióticos no podrá menos de corresponder  
d ignamente á los ardientes deseos de S. M . , que son , á 
no d u d a r lo , los de la nación entera .

Madrid 27 de Marzo de 1857.=Cáiios Marfori. 2

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree- ores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

erson al, pueden acudir, por sí ó por medio de persona utorizada al efecto en la forma que previene la Real 
rden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la fireccion general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
ío feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
lan emitido á virtud de las liquidaciones practicadas >or las respectivas oficinas de provincia; en el con -  opto de que previamente han de obtener del depar
amento de liquidación la factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar el n ú -  
nero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número le salidale las li-  Nombres délos interesados,quidacio- nes.

AVILA.
17810 Doña Teresa de Antón.
17811 Doña Dorotea Chamorro.17812 Doña María Calvo.
17813 Doña Salomé Ugena.

BALEARES.

17814 D. Franciseo A rbos.
17815 l). Raymundo Alonso.17816 1). Juan Busquéis.17817 D. Salvador Bianes.
17818 D. Francisco Bordoy.47819 D. Antonio Casanovas.17820 Doña Antonia López.
17821 D. José Mendivi.
17822 D. Juan Bautista Martoroll.178:23 D. Pedro Antonio Rorelli.
17824 1). Pedro Antonio Bullan.17825 D. Antonio Rosellú.
17826 D. Francisco Rogef.17827 D. Rafael Socias.
17828 D. Bernardo Sam.
17829 1). Bernardo Sampos.17830 D. Benito Sampos17831 D. Juan Sliberas
17832 D. Onofre Salón.17833 I), Juan Serra.17834 D. José Sega i,.17835 D. Josc Santañdreu.
17836 D. Miguel Tomas.4 7837 1) José Frías.
17838 D. Sebastian Uguete.17839 D. Miguel Vich.47840 1). José Vidal.
17841 Ib José Vives.
17842 Ib Juan Villalucnga y Tremol.17843 Ib Podro José Vert.
17844 1). Jaime Vi ceas.

BARCELONA.

47845 D. Juan Cuenca.17846 Doña María del Carmen C. Pan ella.47847 D. Francisco Fortuny.17848 Doña Cándida Saez de Izquierdo.17849 Doña Micaela Puig Samper.
17850 Doña María Esperanza Paxort,17851 D. Calixto Pallaros.
47852 Doña María de los Angeles Palacios.17853 Doña Coloma Quintana.
17854 Doña Agustina Sirvent.47855 Doña Francisca Soler.
17856 Doña Pascuala Sierra.47857 D. Manuel Serna.
47858 Doña Mariana Travesía.47859 Doña Julia Ubach.47860 Doña Antonia Travesa.17861 D. Mateo Salgado.47862 D. Francisco Serra.47863 Doña Mariana Urrutia.17864 Doña Antonia Villarrubia.47865 Doña Gertrudis Urrutia.47866 D. Francisco Zaragoza.
47867 Doña Marta Yilluendas.
47868 Doña Magdalena Yilaregut.

GERONA.
47869 D. Luís Bordon.
47870 Dona Eduarda Coll y Pellicer.47871 D. José Deulofax.
47872 D. Jaime Mas.

.17873  D. Mariano Padrós.
47874 D. Joaquín Maree.

HUESCA.
47875 D. Joaquín Buera.
47876 D. Jaime Juan.47877 D. Juan Corcertales.
47878 D. Liborio Sanpietro.

LEON.
47879 D. José Trelles.
47880 D. Santiago Yalcárcel Armesto.

L É R I D A .

1/881 D. Bernardo Cebriá.
4 7882 Doña Francisca Balibio.
17833 D Agu.din Boeh.
1788 í D. Ramón Bonu L
17885 D. Antonio Báseme:
17886 Doña María Bode!.
17887 I). Juan Reno-a.
17888 Ib Rafael Boch.
17889 D. José Bertrán.
17890 1). Francisco Caldoiw .
17891 Doña Teresa Cascallo.
17892 Dona 'Teresa Cortázar.
17893 Doña María Glosa.
1789í D. Pascual Castolis.
17895 D. Ramón Corla.
4 7896 Doña María Dolores Costa.
17897 D. Sebastian Corls.
17898 D. Vícenle Fedeluoes.
47899 Doña Getrudis Mendoza.
17900 Ib Vicente Rodríguez.
17901 D. Benigno de Gumaeio

P A L K N C I A .

17902 D. Mariano Bellido.
17903 Doña Isabel de  Cea.
47901 Doña María del Pilar Viei, • .

OVIEDO.

17905 Doña María Manuela Alvarez.
17906 I). Francisco de Paula Cascos.
47907 D. Juan Rodríguez de Prado.
17908 D. Juan Vázquez.

SALAMANCA.

47909 D. José Constanzo.
17910 Doña Lucía Diaz de San Rafael.
17911 D. Alejandro Hernández.
47912 D. Manuel Fernandez Cantero.
47913 D. Alonso Martínez Figueroa.
17914 D. Bernardo Molina.
47915 D. Miguel Martínez.
47916 Sor María Moreno de la Encarnación,
17917 D. Juan Palomino.
47918 Doña Joaquina Pereña.
47919 Doña Jacinta San Joaquín.
17920 Sor Alejandra de Santa Inés.
17921 D. Tomás San taño.
17922 D. Pedro Sansan.
17923 D. José Saeliser.
47924 Doña María de San Isidro y D. Martin ¿Ma

teos. , .
47925 D. Francisco Sendín. .
17926 D. José Ilermeuegildo.
47927 D. José Rivas.
17928 D. José Toro.

T E R U E L .

47929 D. Antonio Andrés.
17930 D. Francisco Alguacil.
17931 D. Tomas Alonso.
17932 D. Manuel Bonet.
17933 D. Manuel Calzada.
17934 D. Domingo Foz.
17935 D. Roque García Ibaeta.
17936 D. Francisco Gil de Bernabé.
17937 D. Juan  Bautista Gil.
17938 D. Joaquín Gonzalbo.
17939 Ib Mariano González.
17940 D. Pedro González.
17941 Doña Tomasa Martínez Septiem.
17942 D. Pascual Perales.
17943 D. Patricio Rivera y Montero.
17944 D. Pió Santí.

TARRAGONA.

17945 D. Juan José Fernandez.
47946 D. Antonio Sala y Robledo.

V A L L A D O L I D .

179 47 Doña Bernardina Fernandez Angulo.
179 48 D. Demetrio iglesias.
17949 D. Mariano Lejardo.
17950 Doña Ana María López Márquez.
17951 D. Alejandro Lm'sundi.
17952 Ib Ramón Matorell.
17953 Doña Obdulia Ramón Mielgo.
17954 D. Tomas Moya no Diez,
17955 D. Antonio Opovto.
47956 ib Miguel Pabat.
17957 Doña Josefa Pasaren.
17958 D. Rafael Romero.
17959 Doña Fauslina Serra.

ZAMORA

47960 D. Luis de Olive.
17961 Doña María S iberiana  Sanz de Tenorio.

ZARAGOZA..

47962 D. José Alvar.
17963 D. Manuel Lanas.
47964 D. Desiderio La piedra.
17965 D. Antonio Pardos.
17966 D. Mariano Viñas.

Madrid 20 de Marzo de 1857 ,^-E l Director general 
Presidente, Oeaña. ~E1 Secretario, Angel F. de Heredia*

CONTADURIA C E N T R A L

47967 I). Manuel María Arbizu.
4 7968 D. Diego Botella.
17969 D. Antonio Blasco.
47970 D. Juan Martín Garramolino.
47971 I). José Manuel Carranza.
17972 D. Francisco Dumont y Calonge.
47973 D. Angel Fernandez de los Rios.
47974 D. José de la Fuente Herrera.
17975 D. José de Ibarrola.
47976 D. Ignacio Yavat.
17977 D. Félix Marin Romero.

ALBACETE.
17978 D Bernardino Agraz.
17979 D. Cárlos, Dolores, y Baibina Beleña.
47980 Doña Josefa Castillo.
47984 D. Crispin García Herreros.
47982 D. José Antonio López.
47983 D. Marcos Martínez.
47984 D. Galo Pando
17985 D. Antonio Rodríguez.
47986 D. Casiano Tolsada.
47987 D. Yacente Torres.
47988 D. Joaquín Tobar.

CASTELLON.

17989 Doña María Rosa Andreu.
47990 Doña Teresa Andreu.
47991 Doña Blasa Catalan.
17992 D. Blas Colombi y Raimunda Escrig.

• 17993 Doña Alejandra Carratalá.
17994 Doña María Dorotea Catalan.
47995 D. Miguel Francés.
47996 Doña Catalina Madrigal.
47997 D. Juan Sánchez.
4 7998 Doña María Rosa Tomas,



MURCIA.

17999 Doña E pi fan ia  Aguilar.
4 8000 Doña J u a n a  Marino.
4 8001 Doña Ana P erez  Caño.
4 8002 D. A nd ré s  Perez.

P O N T E V E D R A .
4 8003 D. J u a n  Benito.
4 8004 D. José Calviño.
4 8005 Doña María del C arm en  Castro.
4 8006 D. D om ingo  C am beiro .
48007 D. José Corredeguas .
4 8008 D. Lorenzo F ernand ez .
4 8009 D. M artin  López.
4 8010 D. P ed ro  Meijome.
4801 1 D. J u a n  Odogherti .
4 8012 D. Is idro  Paz:
4 8013 D. A nd ré s  Perez.
4 8014 D. Gabrie l  Pinedo.
4 8015 Doña Josefa Pastor.
4 8016 D. Jacobo  Pardo.
4 8017 D. Joa qu ín  R odríguez  de la T orre .
4 8018 D. Jacobo Suazo.
4 8019 D. W ences lao  Tizón.

S a n t a n d e r .
4 8020 D. Po l icarpo  Blanco.
48021 D. F ranc isco  Bayon.
4 8022 D. Joa qu ín  d é l a  Calle.
4 8023 Doña M anuela Cabadas.
4 8021 Doña Franc isca  Gómez de la Torre .
4 8025 D. F ranc isco  Gómez de la T or re .
4 8026 Doña Juana  Rodríguez.
18027 Doña Ana María Banuero .
4 8028 D. Lucas Ruiz de San ta l tana .
4 8029 D. S ever ino  San  Pedro.
4 8030 D. F e rn a n d o  Antonio  Sisniega.
4 8031 Doña Josefa de Velarde.

SORIA.

4 8032 D. Franc isco  Agu ir re .
4 8033 D. G a s p a r  Alvarez.
4 8034 D. Pab lo  Alvarez.
18035 D. F ranc isco  Aldea.
4 8036 D. M ariano  A rancon .
18037 D. Pedro  A randa.
18038 D. Tomas A rr ibas .
4 8039 D. Sebas t ian  Aznar.
4 8040 D. José Beamonte.
4 8041 D. vVntonio Blanco.
4 8042 D. J u a n  Pedro  Blazquez.
4 8043 D. V alen tín  Brabo.
4 8044 D. Alejo Cabrejas.
4 8045 D. Serafín  Cacho.
4 8046 D. Angel Calvo.

. 18047 D. Santiago Calvo.
18048 D Benito Carrasco.
48049 D. Felipe Casado.

% 18050 D. Tom as Escudero.
18051 D. Atanasio  F ernand ez .
4 8052 D. Eulogio  Garrido .
4 8053 D. José Garcés.
48054 D. Franc isco  García .
48055 D. Angel J iménez .

TOLEDO.

48056 D. A nton io  Esp inga .
4 8057 D. M ariano F e rn a n d ez  Loeches.
4 8058 D. Franc isco  Gómez.
4 8059 D. José Jiménez.
4 8060 D. P ed ro  Martin.
4 806! D. Benito  Ort igosa.
4 8062 D. M anuel  Romero.
4 8063 Doña N icanora Ruiz.
4 8064 D. Ped ro  Saez Montero.

VIZCAYA.
4 8065 Sor E us taqu ia  del C arm en  Martínez.
18066 Sor Ju l iana  de San  Vicente  M agaburu .
48067 Sor Marta de la P re se n ta c ió n  Maza.
18068 D. Ignacio Munive.
4 8069 Sor María de San Agustín  Ostuzar.
18070 Sor J u a n a  del Corazón de Jesús Ocboa.
48071 Sor María Patric ia  de la A sunción  Orueta.
48072 Sor María Cánd ida  d é l a  E ncarnación  O chan-

detogui.
48073 Sor M aría  Josefa Ignacia del P i la r  Plasaola .
48074 Sor María Jesús  Requena.
48075 Sor  Vic toria  de los Angeles S an ta  María.
18076 Sor María Micaela de S an  A nton io  S alazar.
4 8077 D. Ju a n  Cruz T u r n i e r .

i f i»  ¿ l a  A n a  T n r T A S .

18079 S or  Salvadora de los Dolores Torres .
4 8080 Sor María Josefa de Jesús T orre .
4 8081 Sor Dolores de la Nat iv idad  T or re .
18082 S or  Inés  de la T orre .
4 8083 Sor Teresa de S an ta  Clara U ru b u ru .
4 8084 D. Vic toriano Vergara .
4 8085 Cesáreo de  Santa  Ménica y  Valle.
4 8086 Sor  Luisa de San ta  R i taU rra za .
4 8087 Sor Cándida Jesús  de Urcullu.
4 8088 Sor María Josefa Ignacia  del Corazón de Jesús

Uzanduy .
18089 Sor María Josefa de S an  Luis  Zalv idea.
18090 Sor F lo re n t in a  del P i la r  Zalv idea.
4 8091 Sor M artina  de S an ta  T eresa  Z am a rr ip a .
4 8092 Doña Josefa L a rrañ ag a .
18093 D. Blas María M uñuzuri .

Madrid  21 de Marzo de  1857.=V.* B ,° = E l  Director 
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ÁVILA.
48094 D. A nd rés  F e rn a n d ez .

BARCELONA.
48095 Doña Ana B u sq u e r  y  Colomer.
4 8096 Doña Rosa Costas Vendrel l .
4 8097 Doña María Casasteve.
4 8098 D. Anton io  Fuentes .
4 8099 D. J u a n  Feliu.
48100 Doña Carlota Gil Kens.
4 8101 D. Antonio  Fori.
4 8102 Doña Luisa Labal .
4 8103 D. Cayetano Negre .
48104 I). Barto lomé Pons.
4 8105 D. Vicente Piera.
18106 D. B u e n a v e n tu ra  P ia fe r ren s .
4 8107 D. F rancisco  Vilar.

LEON.

18108 Doña Josefa Amat.
18109 Doña María Cabero  Alfonso.
4 8110 Doña R am o na  Crespo.
4 84 4 4 Doña Francisca C arrera .
4 8112 Doña Sebas t iana  del Campo.
18113 Doña Agustina Carriedo.
4 81 4 4 Doña Feliciana Cantón.
4 8115 Doña Josefa Diez Serrano .
4 8116 Doña Polonia Diez Canseco.
48117 Doña Narcisa Diaz Otazu.
48118 Doña María Josefa Diaz.
18119 Doña Ana María García.
*8120 D. B erna rdo  García.
1813! D. Braulio Gutié rrez .
4 8122 Doña Josefa García  Sánchez .
4 81 23 D. Claudio González.
4 8124 Doña Melchora López.
4 8125 D. A nton io  López Vicente.
4 81 26 Doña Pascuala  , Josefa é I s idora  L. y  López.
4 8127 Doña María Martínez.
48)28 D, Juan  Martínez.

MÁLAGA.
4 8129 D. José A niceto  C am arón.

NAVARRA.
1 >130 D. R am ó n  A v e rra .
4 8131 D. Pancrac io  Aparicio.
4 8132 D. Jav ie r  Doriasor.
4 8133 D. José F erna nd ez .
4 8131 Doña Ju liana  Ibañez.
4 8135 D. R am ón  Is turiz .
4 8136 D. P edro  Mancho.
4 8137 Doña Teresa Martin.
4 8138 D. F e rm ín  Moreno.
4 8139 D. José B ern a rd o  M aqu irrian i.
4 84 40 D. José N avarro .
4 8141 D. Silverio N av ar ro .
4 8142 Doña Dionisia Páram o .
48143 Doña Rafaela P e tr ina .
4 8144 Doña Babila Besano.
48145 D. Miguel Rodríguez.
4 8146 Doña María Riezu.
4 81 47 D. Jua n  Anton io  T ru qu es .
4 84 48 D. Pab lo  Vergara .
4 8149 Doña Concepción Viela.
4 8150 D. José Viela.
4 8151 D. E steban  Ustarroz .

' 4 8152 D. M anuel Zabalza.
48153 Doña C arm en  Z uazu.

18154 D. José Zuast i.
48155 D. Benito Z arra luqui l .
18156 D. Miguel Zuazu.
18157 D. Celestino Zabaleguz.

OVIEDO.
18158 Doña Ju a n a  Amigo de Ibero .
i8 4o9  D. José Alonso del Campo.
4 8160 D. F e r n a n d o  del Camino.
4 8161 D. José Muñoz.
4 8162 D. José Valdés Meras.
18163 D. José Valdés.
4 8164 D. F ranc isco  Valle.

PALENCIA.
4 8165 D. Tom as Moraía.
48166 D. Nicolás  Muñoz.
48167 D. Antonio  Ortega.

SALAMANCA.
18168 Dona Josefa Diez Montes.

SORIA.
48169 Doña M anu e la  Seb as t ian a  R om era .
18170 Doña Ménica S an z  Alicante .
48171 Doña Casilda Soto.
4 8172 Doña Rudesinda  la Torre .
48173 Doña Cecilia T udela  y Abad.
18174 D. Agustín  Vallejo.

TARRAGONA.
18175 D. Jua n  Autieli.
18176 D. José Aragonés.
18177 Doña Magdalena García .
18178 Doña María Masagué.
18179 D. Félix  Naran jo .
18180 D. Lorenzo Pont.
18181 Doña María Rocam ora .
18182 D. José de T or res  y de F e r re r .
18183 D. Anton io  T arrag o  y María Cois.

ZAMORA.
4 3184 D. Seb as t ian  Arias.
4 8185 D. M anuel Ecequiel Diez.
18186 D. Guil le rm o Domínguez.
18187 D. Manuel Vicente  Domínguez .
18188 D. V icen te  Domínguez.
18189 D. Ju l ián  Fernandez .
18190 D. Gregorio  Picón.

ZARAGOZA.
4 8191 D. Carlos Almao.
4 8192 D. José Aguado.
4 8193 D. Pascua l  Asensio .
18194 D. M ariano  Acedo.
4 8195 Doña María de los Dolores Blanco.
18196 D. A n d ré s  Camanes.
18197 Doña Isabel Contin.
48198 D. Joaqu ín  Espin.
4 8199 D. J u a n  Elias.
18200 D. Euscb io  Gómez.
18201 D. A nd ré s  Gonzalo .
18202 D. C ipriano García S e r ra n o .
4 8203 D. Rafael Jordán .
4 8204 D. V icente  León.
4 8205 D. P ed ro  Martínez.
4 8206 D. Rafael Saenz de Rodríguez .
4 8207 D. Pascual Simón.
48208 D. Zoilo Jua n  Vallejo.
48209 D. E s teb an  Uson.

Madrid  24 de Marzo de 4 8 5 7 . - = V .d B .°=E 1 D irec to r  
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SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C I A L E S

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
D. Carlos Marfori , G ob e rna d or  de la p rov inc ia  y  Al

ca lde-Correg idor  de Madrid.
Hago s a b e r :  Que resu l tan do  del ac ta  de esc ru t in io  de 

los votos emitidos en  las p r im e ras  e lecciones del d is t r i to  
de las Vistil las de esta c o r te ,  q u e  n in g ú n  candidato  ha 
ob ten ido  m ayoría  absoluta  p a ra  p o d e r  s e r  p roclam ado  Di
putado  ; confo rm e á lo d ispues to  e n  el ar t .  7 del Real 
decre to  de 25 de E ne ro  ú l t im o ,  he acordado  convocar á 
s egundas  e l e c c io n e s , las cuales  d e b e rá n  te n e r  lu g a r  en  
los dias 2 y 3 del p ró x im o  A br i l  e n t r e  los Sres. D uque  
de Alba y  D. Vicente R od rígu ez ,  q u e  son los candidatos  
q u e  h a n  obten ido  m ay o r  n ú m e ro  de vo tos ,  verificándose 
el acto  con ar reg lo  á las formalidades p rev en id as  en  el 
t í tu lo  V de la ley electoral v i g e n t e , con las m esas  q u e  
s irv ie ro n  en  las p r im e ra s  y  en  los m ism os locales.

Madrid 29 de Marzo de 1 8 5 7 .= C ár lo s  Marfori.

Edicto convocando á oposición p a ra  dos p lazas  de médico-
cirujano del hospital de San  Juan de Dios de esta corte.

D, Carlos M arfori ,  G ob ernad or  civil de  esta p r o v i n 
cia y P re s id en te  de la Ju n ta  p rov inc ia l  de Beneficen
cia &c. &c., hago saber: q u e  se sacan á oposición en  p ú 
blico concurso  las ind icadas  p lazas  de m éd ico-c i ru jano ,  
segundo  y  te rcero  del hospi ta l  de S a n  Ju a n  de Dios, d o 
tadas a n u a lm e n te  con 5,500 y  4,500 rs. v n . , bajo las r e 
glas s igu ien tes :

1.a P o d rá n  o p ta r  á es tas  p lazas/los  doctores  é  l i c e n 
ciados en m ed ic ina  y cirugía.

2 .° Los a sp ira n te s  se p re s e n ta rá n  á f i rm a r  la oposi
c ión ,  p o r  sí ó p o r  medio  de ap o d e ra d o ,  en  la S ecre tar ía  
de la Jun ta  p rov inc ia l  de Beneficencia , sita calle d e  L u-  
z o n ,  i iúm. 6 , cua rto  p r in c ip a l ,  en el té rm in o  de 40 dias, 
contados desde la fecha de la publicación de este  edic to  
e n  la Gaceta.

3.a Los asp iran tes  d e b e rá n  p r o b a r , án tes  de  p ro ced e r  
á la o po s ic ió n , la ap t i tu d  legal q u e  se re q u ie re  p ara  el 
d esem peño  de sem ejan tes  des tinos , y p re s e n ta r  una r e l a 
ción d o c u m e n tad a  de sus  méritos .

4.a T rascu rr id o  el plazo de  los 40 d ia s ,  se p ro ced e rá  
in m ed ia tam en te  á los ejercicios de oposición en  el h o s p i 
tal de  San  Juan  de Dios.

5.a S e rán  censo res  de estas oposiciones tres  p ro feso 
re s  de la Beneficencia p rovinc ia l  y cua tro  de la población.

6 .a El ú ltimo de los siete cen so res  q u e  designe la  
s u e r te  d e b e rá  c o n c u r r i r  á los ejercicios de  oposición, 
p e ro  solo e jercerá  como c e n so r ,  e n  caso de no  p o d e r  
c o n t in u a r  as is tiendo alguno  de ellos.
^ 7 . a No p od rán  s e r  censores  los q u e  tuv iesen  p a r e n 
tesco con alguno  de los opositores.

8.1 S erán  P re s id en te  y  Secretar io  de la Jun ta  censora  
d m ás  an tiguo  y  el más m o dern o  , según  la fecha de sus  
’espectivos d ip lomas.

9.a Si el P res iden te  de la Jun ta  p rovinc ia l  de B e n e í i -  
:encia estimase co n ve n ien te  p res id ir  los actos de o p o s i -  
; i o n , lo h a r á , p ero  sin ac tu ar  como censor.

10. En el dia y h o ra  p refijados,  y pub l icad o s  con la 
lebida a n te la c ió n ,  se r e u n i r á n  en  el hospital  de San 
luán de Dios los censores  y  opositores  p a r a  d a r  p r in c i -  
>lo á los ejercicios.

11. Los ejercic ios de oposición s e rá n  c u a t ro :  el 1.° 
i n s i s t i r á  en  u n  escrito  que  redac ta rán  todos los oposi-  
o res  á un  tiempo en  el té rm in o  de cu a tro  horas  y á 
aresencia de u n o  de los censores ,  s in  c o n su l ta r  l ib r o s ” n i  
ipuntaciones , acerca de u n  pun to  re la t ivo  á la s i f i log ra -  
fía ó á la patología cu tá n e a ,  que  se sacará  p o r  suerte: en 
}1 2 .° se l ia rá  la h is tor ia  completa de un  caso p rác t ico , 
sacado p o r  s u e r te  e n t r e  cinco elegidos p o r  los jueces  , de 
os q u e  h ay a  en  el e s ta b le c im ie n to , con el d iagnóstico, 
pronóstico y método  cura tivo , para  cuyo  acto  p od rá n  in 
vertirse 30 minutos en  el exam en  del enfermo, 15 en p r e 
para r  la exposic ión y 45 á lo más en la exposic ión misma: 
?1 3.° ejercicio se reducirá  á contestar  has ta  ocho p reg u n tas  
cacadas por  s u e r te ,  re lativas  á las expresadas  e s p ec ia l i -  
lados , inv ir l ien d o  el tiempo m áxim o de media hora: y 
d 4.° á p rác t ica r  e n  el cad áv er  una  ope rac ió n  q u i r ú r g i 
ca designada tam bién  p or  la sue r te  e n t r e  las m ás  re la 
cionadas con las m ism as  especialidades, p o d ie nd o  in v e r -  
ir ántes  un  cu a r to  de hora  en  la exposic ión del método 

que se p ro po ng an  e m p le a r  los ac tuan tes  y en  desc r ib i r  
la región ana tóm ica  donde lia van de operar .

12. El m érito  de los ejercicios se calificará por p u n 
ios de cen su ra  , pod iendo  cada censor d ispone)’ desde 0 
hasta 10 para (aula ac to ,  y deb iendo  con.-tar d ia r ia m e n te  
?.n las actas las que  o b ten gan  los opositores  por los e je r
cicios segundo , te rcero  y cu a r to ,  y l a s q u e  se m a rq u e n  
por el p r im e ro  a medida que  el t r ib u n a l  vaya a p re c ia n 
do has m ér i to s  respectivos.

13. Concluidos los e jercic ios,  el t r ibuna l  formará 
una p ropues ta  de los seis indiv iduos que  ha v an  o b t e n i 
do neis p un tos  de censu ra  , colocándolos por el ó rd en  de 
m méri to  compara tivo .

1 L Las actas de oposición v la p ropues ta  p a sa rá n  á 
la Jen! j provincia] de Boneticeneid con la terna para  su. 
ap robac ión .

15. La Jun ta  p rovincial de Beneficencia, en v i r t u d  de 
la p r o p u e s t a , de lo q ue  a r ro jen  de. i las roi‘e¡ idas ac tas  
y la relación de m ér i to s  de cada uno  de los candidatos,  
p ro po nd rá  al m ás  benem érito  para q u e  sea n o m b ra d o  
non ar reglo  al art.  31 del reglam ento  genera l de B enef i
cencia.

16. El ag raciado  se suje tará  para  el cum p lim ien to  de 
las obligaciones respectivas  de su cargo  á lo p reven ido  
an eí reg lam ento  del es tablecimiento, ó rd en es  y d i-posi
ciones del G ob ie rn o ,  y d é l a  Jun ta  provincia l de Benefi
cencia.

17. Si el q ue  obtuv iese la p laza  fuese facultativo  de 
algún establec imiento  de beneficencia  , ó d isfru tase  de 
otro sueldo pagado por el E s tad o ,  p o r  fondos p ro v in c ia 
les ó m unic ipa les  , d eberá  , al to m ar  posesión de la plaza 
de m é d ic o -c i ru ja n o  del hospital de S an  Juan  de Dios, 
r e n u n c ia r  á él.

Madrid  30 de Marzo de i 8 5 7 . - - Carlos Marfori.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
Habiendo acordado  la Comisión p e rm a n e n te ,  de go

b ie rno  in te r io r  del Congreso q u e  se provea por oposición  
u n a  plaza de taquígrafo, dotada con 12.000 rs. vn. a n u a 
le s ,  q ue  se ludia vacan te  en  la R ed a c e o n  del Diario de 
las Sesiones del mismo Cuerpo, se anunc ia  al público, p a 
ra que  los a sp ira n te s  á dicha plaza p u e d a n  d ir igir  sus 
solicitudes ai efecto á la Secretar ía  del C on g reso ,  ántes  
del lúnes 20 del p róximo A b r i l ,  en  cuyo d i a ,  á la s  once 
de la m a ñ a n a ,  h an  de p r in c ip ia rse  los ejercicios.

Madrid 29 de Marzo de Í857.—-EI Mayor de la S ec re 
t a r í a ,  F ranc isco  Arguelles .

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
H abiendo  n au fra ga d o  el falucho español San José el 

d ia  13 del ac tu a l ,  á diez leguas de la costa, en su viaje á 
la plaza de A lhucem as  á donde conducía  dos cajas y  u n  
p aque te  de co rrespondenc ia  q ue  le había sido e n treg ad a  
el dia 7 en  la A dm in is t rac ió n  p r inc ipa l  de Correos de 
Málaga y  no fue posible salvar ,  cu y a  co rrespondenc ia  
com prend ía  toda la recibida en  dicha p r inc ipa l  desde  el 
dia 17 de F eb re ro  último, se p o n e  e n  conocim iento  del 
público á los efectos q u e  c o r r e s p o n d a n .

Madrid 27 de Marzo de 1857.— El A dm in is t rad o r ,  J o a 
q u ín  de Lava lie,

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 2 9  de Marzo de 48G7.

Rs. v n .  Cs.

Ha n i ng resa  d o e n  e s t e d i a , d epos  i t a d o s p o r  
4,761 in d iv id u o s ,  d é l o s  c u a le s  los  80
h a n  sido n u e v o s  im p o n e n t e s .................... 105,315

Se ha n d e v u ell  o , á so 1 i c i t u d d e 6 9 i n te ro 
s a d o s   ....................................................  115 ,021 . .55

El D ir e c to r  de  s e m a n a ,  
José Maria Perez ,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CHINCHILLA.
D. Diego N uñez  de Robres  , Alcalde const itucional de 

esta ciudad de Chinchilla.
Hago s ab e r  q u e  en v ir tud  de exp ed ien te  in s t ru id o  á 

in s tancia  del Excmo. Sr. D. José S a l a m a n c a , y  con Real 
autorización, se vendo en  pública  subasta  á censo r e s e r 
vativo  la casa-hosp ic io  ti tu lada de San  P e d ro ,  p e r t e n e 
ciente á estos p r o p i o s ; cuya finca ha sido valo rada  en 
100,282 rs. p o r  los q ue  sale  á la s u b a s t a , adm it ién d ose  
p u jas  á la l lana.

El acto te nd rá  lu g a r  el dia 30 de Abril  p róx im o  , de 
diez á doce de su  m añ an a  en esta sala c a p i tu la r ,  an te  el 
A y u n tam ien to  p le n o ,  y  s im u l tá n e am en te  an te  el Sr.  Go
b e rn a d o r  civil ó funcionario  en qu ien  delegue sus veces, 
bajo  los pliegos de condiciones que  es ta rá n  de manifiesto  
en  ám b o s  p un to s .

Chinchilla 24 de Marzo de 1857.^=T)iego N uñ ez  de 
R o b r e s — P or su  m a n d a d o ,  Benito P a n ig o , Secretar io .
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
D E  LA P R O V I N C IA  D E  T O L E D O .

D. Pedro M art ínez ,  Oficial p r im e ro  In te rv en to r  de la 
A dm in ist rac ión  principal de la Hacienda pública  de la 
p rovincia  de Toledo.

Certif ico, que  en esta A dm inist rac ión  principal  de Ha
cienda p úb lica  se in s t ru ye  exped iento  con tra  D. Antonio 
L a c a r r e r a , A dm inis t rador  de Rentas  estancadas (fue ha 
sido de E sq u iv ia s ,  p o r  el a lcance de 62.013 rs. 65 cé n t i 
m o s ,  que  lia sido co n denado  á satisfacer á la Hacienda 
p o r  re in te g ro  de los v¿dotes y efectos de las rentas  de es
tanco  q u e  ha desfalcado y m alversado  en el manejo  de la 
re fe r ida  A dm in is t rac ió n  que ha estado á su cargo.

Y p->ra los efectos p rovenidos  en el art.  124 del r e g l a 
m en to  del T r ib u n a l  de Cuentas  del Reino , l ibro  la p re 
sente con el V.° B.° del Sr. Adm inis t rador .

Toledo 22 de Marzo de 1857. YA B.°— S an ta  Cruz,— 
Pedro  Martínez,

D. M anuel de Santa C ru z ,  A d m in i s t rad o r  p r in c ipa l  
de Hacienda púb lica  de la provincia  de Toledo.

P or  el p re s e n te  re q u ie ro  por p r im e ra  vez á D. Anto
n io  L a c a r r e r a , A dm in is t rad o r  de Rentas es ta n c ad as  q ue  
ha  sido de E sq u iv ia s ,  que  en  el té rm in o  do n u e v e  días, 
que  c o r r e r án  desdo el dia que  este  se inserte  en  el fíule- 
tin oficial de esta p rov inc ia  y Gaceta de M a d r id , se p r e 
sente en  esta A dm inis t rac ión  á p ag a r  á la Hacienda p ú 
blica la ca n tidad  de 62,013 rs. 65 céntimos en  q u e  ha si
do alcanzado , según  resu lta  de la p recede)de  cert ifica
c ión ,  p o r  el manejo  de la referida A dm in is t rac ió n  q u e  
h a  tenido á su c a rg o ,  ya sea por s í ,  ya p or  medio  de 
perso na  que lo re p r e s e n te ;  aperc ib ido  q u e  pasado  este 
té rm in o  s in  verificarlo le p a ra rá  el perjuicio  q u e  h ay a  
lugar.

'Toledo 2 2 do Marzo de 4 857.— Manuel de San ta  Cruz.
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SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u e v a — En  
virtu d  de providencia del Excm o. Sr. Capitán G eneral de la mis
ma se c ita , llama y  em plaza á D. Daniel H ughes para  que se 
presente en el expresado  Juzgado, calle de A tocha, local de 
Santo Tom as, para celebrar una com parecencia ante el Sr. A udi
tor de Guerra en autos prom ovidos contra el mismo D. Daniel, á

i Solicitud de D. Eduardo Sim ith, de nación in g lé s , sobre pago de  
I 2.000 rs.; bajo apercib im iento de que no lo haciendo le parará  

el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .  1 094— 2

D. M anuel  Rioboo, Caba l le ro  de  la ínclita O rd e n  de  San J u a n  
de  Jerusalcn ,  A bogado  de  los T r ib u n a le s  del R eino ,  Juez de  p r i 
m e ra  instancia  del d ist r i to  do San tiago  d e  esta M .N .  y  M. L. c iu
d a d  de J e rez  de  la F ron te ra  &e.

P o r  v i r tu d  del p re se n te  c i to ,  llamo y  emplazo á los h e r e d e 
ros de D. Jo aq u ín  V iruos  de Segov ia ,  ó de  o tro  de  la m ism a fa 
mil ia . y  á to do  el que  por  cua lqu ie r  consideración  se c rea  con 
d e re ch o  á una  casa sita en  esta pob lac ión ,  calle C a rp in te r ía  alta, 
n úm e ro s  de  Gobierno  ant iguo  y  2 m o d e rn o  . que  ha  sido 
j u s t i p re c i a d a , subas tada  y  r e m a ta d a  en  v en ta  p o r  la sum a líqui
da de  1-2.129 rs. 20 m r s . , cori objeto  de  sat isfacer  al Estado  
7.529 rs. 14 m rs .  q u e  se ha d ec la rad o  p e r t e n e r l e  y  es taban  c o n 
s ignados  en  la f i n c a ; p a ra  q ue  d e n t r o  del t é rm in o  de 30 dias^ 
con tados  desde  la inserción del p re s e n te  en  la  G a c e t a  del Go
bierno. se p e rso nen  por  sí ó p or  medio  de  rep re se n tan te ,  con p o 
d e r  b a s t a n te ,  á in s t ru i r se  de  la liqu idación del v a lo r  d e  d icha  
finca, p ra c t ic a d a  en  los au la s  q u e  se fo rm aro n  p a r a  el colmo d e  
la expues ta  sum a  y  de  las actuaciones  q u e  d e  ellos le son re sp e c 
tivas:  a pe rc ib id os  de  q u e .  pasado  el c i tado té rm in o  sin rea l iza r 
lo. se p ro c e d e r á  á J a  aprobac ión  y  al o torgam ien to  d e  la e sc r i tu 
ra  de  ven ta  p o r  el m in is ter io  judicial en  r ebe ld ía  a  favor  d e l  
posíor  r em a tan te .

Así lo tengo  m a n d a d o  p o r  mi p ro v iden c ia  d ic tada  an te  el in
frascri to .

J e r e z  de  la F ron te ra  24 de M arzo  de 4 8 5 7 . Manuel  Rio
boo.-- -Por disposición del Sr. Juez . Sa lv ado r  Perez .  4105

Doctor  D. V iran te  G u t ié r r e z  P iñ o i r o . Juez  de  p r im e ra  instan  
ría do Adío) in y su p r!ido.

Hago s a b e r ,  q ue  en el pleito de  concurso de  bornes hecho  en 
favo’ de  sus ac reed o res  por  Miguel Y aldeo 'mil los , vecino do esta  
c iu d a d ,  que  p en d e  en el Ju z g a d o  de  mi ca rgo  y testimonio  ch’i 
in f ra s 'u i to  e sc r ibano ,  he dispues to  en prov idenc ia  d e  16 del c o r 
r ien te  mes convocarlos n u e v a m e n te  á junta  p a r a  el r econoc im ien 
to de créd i to s  que  no pudo  teñe!* eto- to  en 'a de d icho (ha p o r  no 
h ab e r se  reu n ido  la m ay o r ía  p re v e n id a  en  el a r t .  511 de  la ley de  
E n ju ic iam ien to  c iv i l , y  al efecto se los señala  el 2 de  Abri l  p ró x i 
mo v e n id e ro  y h o ra  de  once de  su m añ ana ,  en la sala de  a u 
diencia .

Dado en V itoria  á 83 de  M arzo  de 1857 .—  P o r  su m an d ad o .  
Fo!i pe Or t iz d o Z á r a t o 108 0

D. Santos  H ida lgo .  Secre ta r io  h onorar io  de  S. AI. y  Juez  de  
p r im e ra  instancia  de  esta  villa do Escalona y  su p a r t id o .

P o r  p r i m e r o ,  s eg u n do  y  te r c e r  p regón  ci to , llamo y  emplazo  
á Antonio  B o r r e g u e ro ,  na tu ra l  y  vec ino  de  M én t r id a ,  p a r a  que  
en  el té rm ino  de  30 d ias . con tados  d e sd e  su publicación  . se p r e 
sente  en  este  J u zg ado  á d a r  los descargos  q ue  contra  él resu l tan  
en la causa que  se sigue p o r  robo  de 18 panes á Félix. V e la r ,  v e 
cino de  Val moja d o ;  bajo  a pe rc ib im ien to  que  no  ver i f icándolo  le 
p a r a r á  el per ju icio  q ue  h a y a  l u g a r ,  pues  p o r  auto  de  21 del  c o r 
r ien te  así lo tengo  m an d ad o .

D ado  en Escalona á 23 de  M arzo  de  1857.- - S a n to s  H ida lgo .™  
P o r  m an d a d o  de  S. S . . V icen te  R od r igu e? .  4 081

D. Ignacio  Paez  J á l a m e l o ,  Ju ez  de p r im e ra  instancia de  esta  
c iudad  ele M edina  de  Rioseco y  su p a r t id o :  p o r  el p re s e n te  cito 
llamo y emplazo á Francisco  Alvarez  H e r n a n d o ,  n a tu ra l  de  S a n 
t iago  de  Boal ó de  San  Bar to lomé de  P i n e r a ,  en el J u zg a do  de 
Vega de  R iv a d eo ,  prov inc ia  de. O viedo, p a ra  q u e  en  el t é rm ino  
de  30 dias, con tados  desde  la inserción de  este  edic to  en  la G a c e 
ta  del G ob ierno  y  B o le t ín  o f i c ia l  de dicha p ro v in c i a ,  se p re sen te  
en  este  Ju zg ado  á con tes ta r  á los cargos  q ue  le resu l tan  en  la 
causa fo rm ada  con tra  él por  h u r to  de  una  capa á M ariano  V a l -  
v e rd e ,  vecino de  esta c iu d a d ;  a pe rc ib id o  q ue  en  o tro  caso le p a 
r a r á  el per ju ic io  cons igu ien te ,  y se suslanc.irá la causa en  su r e 
b e ld ía .

D ad o  en Rioseco á 23 de  M arzo  de 4857.•"-Ignacio P ae z  J a r a -  
millo.—-Por su m an d ad o ,  E rne ter io  A lber t.  4 082

D. G regorio R ozalem , Juez de Hacienda de la. provincia  de 
Zaragoza.

P o r  el p re sen te  se c i t a , llama y  emplaza  á Miguel  López, D o
m in g o  López  y  M anuel  G óm ez ,  vec inos d e  L es t r ie a .  y  Antonio 
G óm ez ,  vec ino d e  l l lueca ,  p a r a  que  en el té rm ino  de  30 dias  
c om parezcan  en  este J u zg a d o  á re s p o n d e r  á los c a rg o s  que  les 
resu l tan  en causa que  se con t inúa  co n t r a  los mismos sobre  o cu 
pac ión  el d ia  12 d e  Agosto ú ltimo e n  el c am ino  de  Abli tas  á 
A m b e l , de  dos cabal le r ías  sin c a r g a ,  y  4 3 cargadas-  con  59 a r 
robas  y  19 l ibras  de  sal: pues  si no  lo hacen  les p a r a r á  el p e r 
juicio  q ue  h a y a  luga r .

D ado  en Zaragoza  á 23 d e  Marzo de  1 8 5 7 .^  G re g or io  R oza 
lem.— P o r  su m andado, Francisco H iguera s .  1083
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R ECTÍFICAC ÍONKS Y N O T A S DE LAS D IF E R E N T E S  DEPEND ENCIAS 
DEL E STADO : NOTIC IA S VARIAS D E  M ADRID  Y DE  LAS 

P R O V IN C IA S .

M A D R ID . —  Resultado de las elecciones para  Diputados á 
Cortes en el prim er  dia  de votación.

ORENSE,
DISTRITO DE CARBALLINO.

D. Torib io  Aro itio  ...................  1 2 !
' CELANOVA.

D. Angel María Paz Mernbiela ,   ........... 101
RIVADAY1A.

D, Teófilo Rodríguez V a a r n o n d e . . . . . . . . . . .  107
YALDEORRAS.

D. Pedro  Sanjurjo  ..................... ............................ 172
YERIN,

Primera sección.
D. Julián  Ton b es ...................................    28
D. Manuel Tañoz R ívadenoira .  . . . . . . . . . . . .  39

Segunda sección .
D. Ju l ián  T o u b e s ......................................................  40
D. Manuel Yañez R iv a d e n o i ra ............................ 35

LUGO.
ouiroc . \ . — Seguoda seccion.

D. J ti a n  D i ego Oso ri o  ..............................  68
Sr. Vizconde de E s p o s a n te s , .  .......................... 3

CHANTADA.
D, Ju a n  Marín Blanco de L afo ja ....................  74

MONFORTE.
D. Ignacio T. Yañez R iv a d e n e i ra ................... j 15

MOXDOÑEDO.
D. G um e rs in d o  Iglesias B arco nes ..................... 99
D. L au rean o  G u t ié r re z  C a m p o a m o r ................ 7

FONSAGRADA.
D. Valen tín  Vázquez C u r ie l ...............................  55
D. M anuel S ánchez  O c a ñ a .  .........................  21

PONTEVEDRA.
D I S T R I T O  DE LA C A P I T A L .

D. Ale jandro  de C a s t ro ........................   {55
D. Francisco  Antonio  R ie s t r a  .................  52

CAMBADOS,
D. Cándido N o c e d a l ........................................      65

CALDAS.
D. A le jandro de C a s t ro ......................................... 84

VIGO,
D. José E l d u a y e n .  ................................................ 35

CORUÑA.
D I S T R I T O  DE LA C A P I T A L .

D. J u a n  F lorez.....................................   430
D. José P ardo  R a z a n . . . .   ................   ’ 60
D. Jua n  P ícab ia ..........................  1

ARZÜA.
D. José Joaqu ín  B a r r e i r o   ......................  104

BETANZOS.
D. Barto lomé H e r m id a ............................................  73

CARBALLO.
D. Jacobo A nd rés  G a r c ía  .....................< 234

FERROL,
D. Manuel A guirre  de T e jad a ....................................  45
D. Tom as A c h a ...................................... .. 43
D. Ángel A gu ir re  de T e j a d a . . . . .  .  .......... .. 4

ORTIGUEIRA.
D. Manuel Mendoza Mayol.  54
1). José Vicente R iv e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38

NOYA.
Primera  sección .

Sr. Conde de S an  J u a n  . .  46
ÓRDENES.

Primera y  segunda secciones .
D. F e rn a n d o  C alderón  C o l lan les    289

PUENTEDEUME.
Ib Rafael López B a l le s te ro s , ............................ , 51

SANTIAGO.
Primera sección.

Sr. Conde de R evil lag igedo .................................  4 02
D. Felipe G u t ié r rez  l’i ñ e i r o . .   ............  4

CÁCERES.
TRU.TI!  LO.

Primera y segunda sección.
Si\  M arques de la C o n q u i s t a .      47

CORTA.
Primera sección.

D. B ernabé  García  Y in ie g ra ...............................  64
D. Valentín  C anden  a s   .............................  27

Segunda sección en los dos dias.
D. B erna bé  García  Y i n i e g r a . , ..........................  60
D. Valen tín  C á n d e n a s ............................. «., ...........  26

GATA .5
D. Nícasío So l ís ...............................   426
D. Carlos G odinez de  P a z ....................................  34

NAVALMORAL.
P rim era  y  tercera secciones.

Sr. Conde de San ta  O la l la .................................. 94
D. F rancisco  de Pau la  M o ntem a r ................... 26

ALMERIA,
B E R J A .

D. B erna rd o  Toro y M o ya     4 84
D. José A ld a m a    ........................  452

GERGAL.
D. Francisco  de las R i v a s .  ................................ $43
D. Tomas Perez A n g u í t a .     ..........................  4

SORBAS.
D. José María S a n z ..................................................  445

, TÍJOLA.
Primera sección.

D. Genaro Y i l la n o v a .....................   20
D. Juan  Miguel del A r e n a l   ................. 45

VELEZ-RUBTO.
Primera sección.

D. Atanasio M árq uez ..................    495
VERA, -

D. Cristóbal C a m p o y ................................................ 422
D. Anton io  Abellan  P e ñ u e la ...............................  s i

APARECEN ELEGIDOS DIPUTADOS.
PROVINCIA DE SANTANDER.

P or  T o r re l a v e g a , D. José Posada H er re ra .
P o r  Selaya , D. C ip r iano  del Mazo.
P o r  Laredo , D. Eusebio  de Salazar  y  Mazarredo.
P or  P u e n te  Nansa , Sr. Marques de Monte-Castro .
En S a n ta n d e r  h ay  que  p ro ced e r  á s eg un das  elecciones 

e n t r e  los Sres. Garrías  y  Olózaga.
PROVINCIA DE CASTELLON.

P o r  Nules , D. José Justo  Madrarnany .
P or  Segorbe , D. F rancisco  Salas.
P o r  Lucen a , D. José Polo.
P or  M o re d a , Sr.  General Lassala.
P o r  Yinnróz , D. Ram ón de C am poam or.
E n Castellón h ay  que  p rocede r  á segundas  elecciones 

e n t r e  el Sr. Conde de Ripalda y D. Emilio  Sancho.
PROVINCIA DE ALICANTE.

P or  A lican te ,  D. Manuel García  B arzana llana .
P or  Alcoy, D. J u a n  Francisco  Camacho.
P 01 Benisa , D. José G arc ía  Barzanallana.
Por Sax , D. R am ón Gil Osorio.
P o r  P eg o ,  D. Ju a n  Thous.
Por Yilíajoyosa , D. Diego Roca de Togores,
Por E lc h e , ü .  Gines Ganga y Galvis.
Por O r ih u e la ,  D. A nd ré s  Revagliato .
En el d istri to  de Aspe hay  que  p ro ced e r  á segundas  

elecciones en t r e  L). José García  B arzana l lana  y  D. José 
Oíona.

PROVINCIA DE VALENCIA.
P or  eí p r im e r  d istr i to  de la c a p i t a l ,  Sr. Conde de A l -  

modóvar.
Por el segundo  id. de id. , D. J u a n  Bautista Romero. 
Por el tercero  id de id., D. Joaquín  Borras.
Las actas de estos tres distri tos  se h a n  rec ib ido  y a  

en  el Ministerio de la G o b e rn a c ió n .
Por el dis trito  de M urv ied ro ,  Sr. Barón  de Cortes.
P or  Liria , D. Juan  Fiol.
P or  Chiva, I). José Cervelló.
P or  Chelva, D. José Mercé.
P o r  Enguera , D. José Campo.
P o r  Játiva , D. Ramón de Campoamor.
P or  O n ten ie n te ,  D. Luis Mayans.
Por Gandía, Sr. Conde de Pentagua.
P or  Alc ira, D. Juan  Miguel de San  Vicente .
Por  S u e c a , D. Vicente  Martínez y Peris .
P or  R equena,  D. Antonio  F e r r e r  de P legam ans.

PROVINCIA DE MURCIA.
P or  el p r im e r  d is t r i to  de la cap ita l ,  Sr. M arques  de  

C orbe ra .
Por el segundo  id. de id .,  D. Agustín  Bravo.
P or  Cartagena , D. Tom as Valarino .
Por Cieza, D. Diego Maiin  Barnuevo .
P or  Muía, D. Diego M ana Chico.
P o r  Totana, D. José Martínez Martí .
P or  Lorca, D. José P a r ra  y  Vinos.
P or  Garavaca, D. José María Rodenas.

PROVINCIA DE BÜRGOS.
P or  Búrgos, D. F e rn a n d o  A lvarez.
P o r  A randa,  D. Lorenzo  Flores C alderón .
Por Bi iviesca, D. Emilio Santi l lan.
P or  Lerma, Sr. Conde de V istahermosa.
P o r  Castrojeriz, D. Juan  Antonio  Varona.
P or  Medina, D. F e rn a n d o  A lvarez.
Las actas de los distri tos de Búrgos, Castrojeriz y Me

dina de P om ar se h a n  rec ib ido  va en  el Ministerio de la 
G obernación .

PROVINCIA DE LUGO.
P o r  Lugo, D. M anuel Vázquez de  Parga .



PROVINCIA DE CUENCA.
Por C uenca , I). Juan Bautista Trúpita.
Por B e lm o n te , D. Casto Jimeno.
Por H u ete , D. Carlos María Coronado.
Por Priego, Sr. Conde de San Luis.
Por T ara n co n , Sr. Marques de Remisa.
Por La Motilla , D. Juan José Balsalobrc.

BADAJOZ.
Por la capital, D. Ventura Diaz.
Por Jerez de los Caballeros, Sr. Marques de la Enco

m ienda.Por Fregenal, D. Juan Bravo Murillo.
Por Zafra, D. Nicolás Hurtado.
Hay que proceder á segunda elección en el distrito de 

Mérida entre los Sres. D. Afielarlo L ópez de Avala y Don Manuel María ¿Moreno,
CÁCERES.

Por la capital, D. Diego Carvajal.
Por Brozas, 1). G avino Tejado.
El acta del distrito de ("áceres se ha recibido ya en  

el Ministerio de la G obernación.
GRANADA.

Por el prim er distrito de la C ap ita l, D. Carlos Manuel 
Calderón. g i §

Por el segundo id. i d . , D. Luis Gonzaga Mora.
Por G uadix, Sr. Marques de Arenales.
Por L oja, D. Carlos Marfori.
Por Santa F é , Sr. Conde de Lérida.
Por Alhama , D. Joaquín Zavas d é la  Vega.
Por M otril, D. Manuel Seijas Lozano.
Por Baza, Sr. Marques de Villavieja.
Por H uesear, Sr. V izconde de Rias.
Por Orgiva , D. Diego Vázquez.
Por Ujijar, I). Manuel Tovar.

SE VI IT. A.
Por el prim er distrito de la capital, Sr. Conde de P e

ña flor.
Por el segundo id. id ., D. Gabriel García Tasara.
Por el tercero id. id . , D. Manuel Moreno López.
Por Moron , D. Gabriel Estrella.
Por Eoijn , 1). Andrés Lasso de la Vega.
Por Constantina , D. Javier Caveshmy.
P o r  U t r e ra ,  1). José Espinosa.
P o r  C a r m e n a ,  Sr.  Marques  del  Saltil lo.
Por S anlúcar, D. Leopoldo Augusto de Cueto.

MÁLAGA.
Por el distrito de la Alameda [cap ital!, D. Jorge L o -  

ring.
Hay qlie proceder á segunda elección en el distrito de 

la Merced (capital) entre D. José de Salamanca y 1). José 
A ntonio Rute.

De los dem as distritos de la provincia solo se sabe 
que llevaban mayoría en el prim er dia D. Pedro N otas- 
co A urio les, D. José Laíuente A lcántara, D. Martin L a -  
r ios , D. G abriel E n riq u e/, D. José Diaz Martin D, Antonio Ríos Rosas y D, Rafael Chacón,

P R O V I N C I A  DE T A R R A G O N A .
Aparecen con m ayoría  absoluta.

Por F alset, D. José Alerany.
Por Gandesa , Sr. Marques" de la Roca.
Por M ontblanch, D. Joaquín Aguiló.
Por R e u s , D. Juan Prim.
Por Tortosa , Sr. Marques de Alós.
Por V a lls , D. Baltasar de Colubi.
En Tarragona hay que proceder á segundas e leccio 

n es entre D, Ramón Altes y í>. Juan Prim.
ALMERIA,

DISTRITO 1)E LA CAPITAL.
Resultado de la votación en los dos d ia s .

D. Juan Felipe Martínez A lm agro...................  127
Sr. Marques de T abuérn iga..........................  126

Falta saber el resultado de la votación  del segundo  
dia en la sección de Alhama.

Parece oportuna la publicación del im portante docu
m ento siguiente que el D a i ly -N ews , de L ondres, ha in 
sertado en  sus co lu m n as, y  que han reproducido la I n 
d ep en d en c ia  belga  y  n la u n o o  p o r ió d io o o  fra n co r .o o .
Memoria del Conde de R a y n e v a l , Enviado  francés en R o 

m a  , dir igida al Conde W a le w s k i , Ministro de Negocios  
ex tran jeros  de F ra n c ia .

Sr. Conde: La situación de los Estados pontificios 
preocupa ahora más que nunca á los d iversos G abinetes 
de Europa, y  en particular al G obierno del Emperador, 
tanto por lo que concierne á los intereses del ca to lic is
m o , como á la protección armada que Francia y Austria 
prestan á la Santa Sede. Bajo tan distintos aspectos se ha 
considerado esta cu estión ; de tal manera la ha d esnatu
ralizado el esp íritu  de partido, y tan v io lentas y en con 
tradas pasiones ha excitad o, que no parece inoportuno  
hacer una relación verídica é im parcial de los hechos.

Si bien es cierto que las acusaciones dirigidas contra  
el G obierno papal pudieran exagerarse en gran manera, 
no lo es m énos que este G obierno tiene un punto v u l
n erable; su territorio está ocupado por tropas extranje
ra s , y es dudoso que pudiese prescindir de tal apoyo. 
Todo Estado independiente debe encontrarse en d is
posición de bastarse á sí mismo y de asegurar su tran
quilidad interior con fuerzas propias. Al reprochar á la 
corte de Roma la falta de estas d isposiciones, é inquirir 
las causas de su debilidad , se atribuye generalm ente ai 
descontento que producen en sus súbditos los vicios de la 
Adm inistración.

No es tan sencilla  la verdadera causa de la debilidad  
del Gobierno pontificio; se refiere, pues, á un orden de 
ideas enteram ente distinto; m as para encontrar una so
lución , es más fácil y cómodo lam entarse de los v icios  
a d m in istra tivos, que consultar trabajosam ente la historia 
y  las tendencias de la raza italiana. El descontento y  m al
estar de aquellos pueblos nace principalm ente de que el 
papel que Italia representa en el m undo no está en  cor
respondencia con sus sueños V aspiraciones. En todo 
tiem po se ha m anifestado con igual intensidad este s e n 
tim iento, y se ha considerado como obstáculo principal 
á su satisfacción el poder temporal del Papa.

En el trascurso de los dos últim os s ig lo s , la prospe
ridad general del Señorío p on tificio , y  los abundantes  
m edios que de todas partes del m undo afluían á Ro ma ,  
im ponían silencio  á las quejas ; pero los grandes cam bios 
verificados en Europa durante los 50 años recientem ente 
trascurridos han agotado la fuente de la prosperidad 
romana. La ígle>ia se ha visto obligada á contentarse ex 
clusivam ente con sus propios re cu r so s , de donde se ha 
originado el m alestar q u e , creciendo de año en a ñ o , ha 
im pelido á los espíritus por una fácil pendiente á d iscu
tir y atacar los actos del Gobierno.

El Papado, protegido hasta aquí por un inm enso pres
tig io , principia á caer del concepto del pueblo. Las ú l
tim as huellas de las antiguas soberanías eclesiásticas han 
desaparecido del resto de la Europa. Nuestros padres, 
acostum brados á ver estas soberan ías, no encontraban  
en ellas nada de extraordinario; pero á los ojos de las 
n uevas gen erac io n es, un Gobierno de esta especie, único  
que ha quedado en pié en el m u n do, aparece com o una 
anom alía , contra la cual se prodiga la critica. Al m ism o  
tiem p o, el sistem a constitucional, que fácilm ente seduce 
á los p u eb lo s, se ha posesionado de la m ayor parte de los Estados.

¿Está conform e fse pregunta) con el espíritu del s i
g lo , es conveniente obedecer á un sacerdote y  perpetuar 
un régim en envejecido? Y por otra parte, ¿cóm o podrá 
establecerse un sistema de libertades públicas y de libre 
discusión en presencia de un poder que defiende su in 
falibilidad en m aterias esp ir itu a les, y  se apoya ex c lu si
vam ente en el principio de autoridad? ¿Cómo organizar 
una Italia poderosa, cuando desde tan largo tiempo se 
halla dividida en dos parles d istin ta s, mediante la in 
terposición de un Estado neutro por su naturaleza, y 
aislado de todos Los couíliclos europeos? ¿Cómo podrá la 
Italia representar un gran papel, cuando ocupa su parte 
centra l un Soberano que no ciñe espada? Otras causas 
no m énos poderosas han estim ulado estas tendencias hostiles.

Italia habia em puñado siem pre el ce tro , si no de la 
guerra y de la política, que no son  ciertam ente de su  
carácter, á lo m ó n o s de la c iv ilizac ió n , de la ciencia  y  
del arte. Todos han visto que el cetro se escapaba de sus 
m anos. Las mil voces de la prensa enseñaban cada dia 
a los italianos los progresos de. su s v ec in os, y  les hacían  
com prender qüe estos les aventajaban en  m uchos ramos. 
Aunque, gracias a la ceguedad del am or propio nacio
n a l , este sentim iento no se ha hecho u niversal todavía 
úna gran parte de la población, sin  em bargo, se ha visto  
amenazada hasta en  las últimas trincheras de su legítim o  
<JTguUo; nuevo y terrible agravio que añadir á la cuenta 
de los gobernantes. Al m ism o tiem po, la reconocida to 
lerancia de m uchos Gabinetes para las querellas de los

pue bl os ,  fuerza es confesar lo ,  no  es uno  do los menores  
est ímulos .

Sobre u n  t e r r eno  p rep ar ad o  do este m o d o , lar i n 
surrecciones  v las revoluciones  deb ían  f e r me nt a r  n e c e 
s ar i amen te .  Fi las  l ian t r as to rnado  el pa í s ,  y han  dejado 
pro fundas  huel las  á su paso.  La m om en t án ea  victor ia 
obt en ida  s obre  el Papado le despojó de todo su  p re s t i 
gio;  no  e r a  yra el Arca San ia  con t ra  la cual  no podía 
preval ecer  n i ng ún  esfuerzo h um ano .  Inú t i l men te  a c u m u 
laba concesión sobre  conces ión :  el pr incipio mismo de 
su  exis tencia se hab ia  puesto en d u d a ,  y  habíase hecho 
hab i tua l  la idea de s e r  cesar  esta exis tencia.  Las pas io
nes  hosti les c ob rab an  n ue va  fuerza con la esperanza  de 
u n  acontec imiento  p r o b a b l e ,  allí donde  toda clase do 
acontecimientos  h ab i a  parecido desde largo t i empo i m 
posible:  y  la van idad  nacional  a t r i bu ía  más  que  n un c a  
sus agravios  á u n a  Admi ni s t rae ' on  , cuya  na tura l eza  es 
pecial ísima la exponia  como blanco de sus  ataques.  La 
prevenc ión  con t ra  io que  se llama, un  Gobierno de c l é 
r igos habia  l legado á su ('olmo.

Necesar io os ahora mani fes tar  a l gunas  ob. -ervaciones 
acerca del ca rác te r  purí lenhm de los i tal ianos.  El rasgo .que 
mas  sobresa l e  en  este ca rác te r  es la intel igencia,  la p en e 
t ración,  la concepción viva de todo. Estos dones  nreeiosos 
que  la Provi denc i a  ha d e r r am a do  s obre  la I tal ia*más que  
sobre  n i ng un a  otra parte,  y  q ue  br i l l an  todavía en  todo' su 
ant iguo esp l endor ,  es tán compensados  con demasía  , s a l 
vo algunas  not ables  e xc e p c i o n e s , p o r  la. falta búa! do 
ot ras  calididades, como son la energí a ,  la fuerza de aima 
y el v erdade ro  valor  cívico. Es r a ro  ver  á los i tal ianos 
unidos  f i rmemente  en t r e  s í ;  s ospechando  s i em p re  unos  
de o í ros ,  v iven cons t an t ement e  s ep ara do s ;  cada cual tie
ne solo confianza en sí m i s m o,  de donde  resul t a  (pie ca
recen de asociaciones comerci ales  y  f abr i l es ,  de múlun  
intel igencia y de combinac iones  p ara  los negocios  p r i 
vados  ó públicos.  Con semejantes  disposiciones,  no cu e n 
tan con el e lemento  esencial  del poder  púb l i co :  la fuerza 
organizada les falta por  completo.

Los e j é r c i t os . cuya  un i ón  consiste ú ni ca me n te  en la 
recíproca confianza do los soldados y en la obediencia  
hacia id Genera] , son imposibles.  Las tilas es tán c o m p l e 
tas en la parada :  mas  en la hora del pel igro se acosa á 
ios Jefes de t r a i c ión,  y los soldados no pueden con ta r  
unos con otros.  Esta falla do equi l ibr io en t r e  la i n t e l i 
gencia y el carácter  de los i talianos da la clave, de. toda 
su historia y expl ica el es tado de en i e rme da d  política en 
q ue  han  ̂ pe rmanec ido  f i ante  á f rente de los ot ros  p u e 
blos de Europa.

Abandonados  a sí  mis mos ,  jamas h a n  sabido hacer  
otra cosa que. d i sputar  en la plaza públ ica , conceder  la 
Y áa on a  en úl t imo resultando á los pa.widos ext i emos.  c o n 
s um ir s e  en  agi taciones esPTi lcs ,  di\¡d.ir>o v subdividi r se  
leuda o! infini to,  y ab an do na r  mi país al p r i me r  o cu pa n
t e ,  a los Irán cosos,  á Jos españoles  y á los a lemanes.  
Cada nación sufre  la pena  de sus cu l pa s ;  pero ; cómo 
hacerla c o m p re nd e r  que  su inferioridad debo impu ta r se  
á sí misma y no á su Gobie rno !

Está de moda el tomar  á tos p iamonteses  por  i tal ia
nos,  y most rar les  como ejemplo de lo que  puede e s pe r a r 
se (le los pueblos  de Italia. E r r o r  g ra nd e :  el Piamonfe es 
u na  nación in termedia que  cont iene más  e lementos  f r an 
ceses y suizos que  i tal ianos:  h ár t ame  un hecho para c o n 
vence rme  de c-fio, cual  os,  que  poseen oso espí r i tu  v er 
da de ra me nt e  gue r r e ro  y  mo ná rqui co  que  desconocí '  el 
res to  de la Italia.

El espír i tu i t a l i ano,  en lo (pie atañe á la polít ica y la 
Adminis t ración , se incl ina por  na tura leza  á los té rminos  
medios  y acomodat icios  : la i n t e rpre t ac ión  se considera  
sobre  la mi s ma  ley. S igui endo rel igiosamente las t r adi 
ciones de la ant igua R oma ,  la j u r i sp ru de nc ia  es un p r i n 
cipio gub er na men ta l .

' Por  donde qui era  se nota esta tendencia : ejerce una  
feliz influencia sobre  el progreso  de los negocios;  pe ro  en  
la práct ica deja un  inmenso  campo  al Gobierno y pr iva 
de su autor idad á la l e v ,  a n i ma nd o  de este modo á los 
súbdi tos  á sus t raer se  de sus  p r e s e i i p c i o n e s ; una  ley in -  
l loxibie les seria odiosa ; u na  AdminiMracion sujeta ex — 
t r i d a m e n t e  á la letra de la ley les parecer í a  d u r a  é i n 
tolerable.

Exa mi nemo s  los deseos y las t endencias  de los p u e 
blos posibles  en  este momento .  Estos d a n  más  p ro nt o  
fo rma á s us  quejas  que  á sus  proyectos.  En cuanto  á pla
n e s ,  pue de  decirse (pie los t i enen ind iv idua lmente .  En 
lo más  profundo  de la sociedad existe el . carbonar i smo;  
su  prosel i t i smo con t inúa  ; el p uñ a l  es s i emp re  u n  a r m a  
honrosa ,  y  el fin propues to  es la des t rucc ión  de todo o r 
den  social.

Los adeptos  de Mazzini f o r ma n  u na  clase,  algunos  
grados  elevada sobre la an t e r i or  : su p ro g r a m a  c o m 
prende  la repúbl ica un i ve rsa l ,  la unidad  de Italia,  el Go
b ie rno  const i tucional  y  la g ue r ra  con ti a Austr ia.

De sí dicen que  son u n  cue rpo  cons iderab le  y  p ro n t o  
á l u c h a r ,  pe ro  . jamás han  cumpl ido  su pa l abra .  Dirigi
dos p o r  los comités  fie Londres  y G en o v a ,  su señal  de 
o rden  es la t r anqui l idad  y la inacción por  el momento ,
híuU<i L m l o  q u o  s s s  Je fe s  v u e l v a n  á eonsoeuo .- io iu  <J0 ore»
amnis t í a  , y hasta que  la re t i r ada  de las t ropas  e x 
t ranjeras  les ofrezca ocasión de o b r a r  con alguna  c o n 
fianza en el éxito.  Este part ido se ext i ende  á una p o r 
ción de la clase media , y tanto á esta como á las clases 
más  elevadas  en  general ,  las a to r men ta  el deseo de i n 
t e rven i r  en los negocios públicos.

El e j emplo de! P i amonfe  los enloquecm Una Consti
tución á la inglesa se adaptar í a  mi su concepto per f ec
t amen te  á las co s tu mb re s  y á las neces idades  del  pais. 
Desear ían para  sí y para  su  pat r i a  u na  ampl i tud  g ran  
de de aiccon.  Se cons ideran  como desheredados .  Con ven 
cidos de que  la presencia del Papa  es un obstáculo i n ven 
cible para la real ización de  sus proyectos  , (Lesearían a r 
d ien te men te  la des t rucc ión  del poder  pontificio.  El m a 
yor  n ú m e r o  de los miembros  de  este par t ido está l igado 
á los seouares  de Mazzini , «Upando al pais el cuidadlo de 
decidi r  en t r e  los dos par lados ,  después  de obtenida la 
victoria.

Rehusando  ir tan lejos como una Const i tución ingle 
s a ,  hay  una  porción de individuos  que  profesan a d h e 
sión al Trono pap al ,  y :d mismo t iempo le a b r u m a n  con 
sus  a t aques ,  so p re t ex to  de que  m i s  líeseos se l imitan á 
o b t e ne r  u na  Admini s t rac ión mejor  : ellos, sin embargo ,  
son incapaces  de def ini r  lo q ue  en t i en de n  por esto.

A sus ojos todo es de la i ncumbenc ia  del Gobierno,  
hasta el m an te ni mi en t o  de sus  p ropi as  casas v negocios.  
Si las emp re sa s  cor r espondi en t es  á la indust r i a  pr ivada  
no se han desar rol l ado en los Estados r om an os ,  ía culpa 
se achaca á las t r abas  que  el Gobie rno  croa. A t r i bu yen do  
todos los actos de la Admini s t rac ión  á causas  exc lus iva
men te  pe rsona l es  y basadas  en intereses  de la peor  e s 
pec ie ,  c r ee n  que los negocios  públ i cos  y el beneficio quo 
de ellos resu l t a  es tán  en m an os  de u n  corto n ú m e r o  de 
monopol i zadores  que  agotan los recursos  del pais en p r o 
vecho propio.  Solo ven,  pues,  i nmoral idad  y colisión. So
po r ta n  impues tos  más  leves que  n i ngú n  pueblo de E u 
ropa , y se que jan  de q u e  les agovia el peso de las c a r 
gas  fiscales. Al mismo t iempo se l a men ta n  de que  el E s 
tado no e mp re nd a  g randes  t rabajos  que  ellos mismos  d e
be r í an  em pr e nd e r .  Ignor ando  hasta los p r imeros  p r i n 
cipios de economía polít ica y de a dm in i s t ra c ión ,  i nven  
tan s i s t emas  e n t e r am en te  opues tos  á lo que  aconseja la 
e x p e r i e n c i a , s iemp re  que  se ven obl igados á p ro ye c t a r  
a lguna cosa. F ina l me nte  , p on de r an  el miedo (pie les i n 
fu nd en  los m a z z i i n s t a s , y al p rop i o  t iempo les a b r en  la 
p ue r t a .

Por  ú l t i mo ,  hay  un par t ido  que  a t r i b uy e  todo el mal  
al a ba nd on o  de las an t iguas  sendas.  Si pud ié ramo s  vol 
v e r ,  d icen,  al rég i men  eclesiást ico p u r o  y s i mpl e ,  como 
en otro t iempo exis t i a ,  se apac iguar í an  las exci taciones 
y desaparece r í an  las dif icul tades.

Ent re  estos par t idos  hay  una mul t i tud  n u m e ro sa  de 
gentes  indiferentes  á todo lo q u e  no sea su propi a  p r o s 
p e r i d a d , af icionadas sin duda  á la m u r m u r a c i ó n ,  pero 
amigas  del o rden ,  y que  viven pací f i camente con el Go
bierno  pontificio.  En otro punto ,  s emejan te  par t ido p r e s 
taría un  b ue n  apoyo  al Gobie rno ;  pero  en  un  país en  
que  el espí r i tu  e mp i e n d e d o r  y en ér g i co ,  necesar io  p ar a  
la res i s tencia ,  se desconoce por  c omple t o ,  en q ue  la r e 
gla genera l  es dejar  hacer  , salvo el derecho de quejarse ,  
más  b ien después  que antes  del hecho,  ¿ có mo  conta r  con 
semejantes  amigos ,  ni cómo p on er  en  tales manos  los 
des t inos  del Estado ?

l ié aqui  la g r a n  dificultad.  N in gú n  Gobierno pue de  
m én o s  de conceder  su  apoyo  mat er ia l ,  y  esto es I mp o
sible en  los Estados romanos .  Cualqui era  de los par t idos  
q ue  tuviese confianza en su t r iunfo,  t end er í a ,  i n dud ab le 
m en t e ,  á susci t ar  la s  mismas  q u e j a s  quo se d i r igen c o n 
tra el Gobie rno  actual .

La misma dif icul tad que  el actual  Gobie rno  t iene en 
hal l ar  e l ementos  de apoyo en un  pais  q u e  no puede  p r o 
d uc i r l os ,  la e nc on t r a rá  "cualquier  par t ido  q ue  l legue al 
poder .  El par t ido  (pie l imita sus asp i rac iones  á hac er  
re formas  cuando  no p uede  defende rse  por  sí mismo,  
porque  nad ie  qu i ere  co mp ro mete rs e  en  su defensa ,  c o -  
ficta el poder  á un  par t ido const i tucional ;  cediéndolo 
este á su  vez á los secuaces de  Mazz i ni , quienes  q u e d a 
rán  dueños  de la s i t uac ión,  emp le an do  medidas  de v i o 
lencia por  u n  lado,  y  p e rm ane ci en do  indi ferentes  por  
otro.  Esta ser i a  la mar ch a  inevi table  de los acontec imien
tos si se t u rbas e  de n ue vo  el equ i l i br io  actual .

Pío I X,  q ue  d emos t r ó  u n  g ra nd e  a r d o r  por  las r e 
fo rma s ,  qui so poner las  en ejecución por  sí m is mo ,  y  t o 
dos sab en  la catást rofe que  acaeció.  Lo q ue  en tonces  su  
cedió se repet i r ía á b u e n  seguro  en n ue s t ros  dias.

Cuando  co n temp la mos  el espectáculo de u n a  nación 
q ue  se hal la p r o f un da me n t e  div ida y se siente an ima da  
de mía  ambic ión  a r d i e n t e , sin r e u n i r  n i n g u na  de las 
cual idades  (pie forman  la g randeza  y el p od er  de las d e 
mas  naciones,  que  n o  t iene energía ni espí r i tu  mil i tar ,  ni 
espí r i tu de a s oc i ac i ón , que  no  conoce el respeto  cpie se

debe  á la l e v ,  á las emi nenc i a s  sociales ,  y  está descon
tenta  con su s u e r t e ,  acusando do su desgracia  á los (pie 
la gob ie rnan  , (pie son miembr os  de stm m ie mbr os  y c a r 
ne de su ca rn e ,  ¿ puedo  esperarse  q u e  bas te  iní roduci i  
a lgunas  r e formas  en  la Admini s t rac ión pontificia pan: 
vencer  las di f icul tades que presenta  una  si tuación de ía! 
maner a  compl icada? En real idad,  u n  remedio  de esta n a 
tura leza parece poco á propósi to p ara  c u ra r  el mal .  y h a s 
ta es diíieii aprec i ar  qué  alivio causar ía .  Este remedie 
seria o ro f l e tñe  si las poblaciones  tuviesen jus tos  mot i 
vos de queja cont ra  el Gobie rno  pontificio, y  -i sus  q u e 
jas  no reconociesen más  can a quo es ta;  pero  es diíic-ii 
ha l l a r  en las v erdade ras  caqsas  de la desgraciada s i tua
ción del  pais , quo he en um er a do  con e x t e n s i ó n , dónde 
está la r e lación directa de estos males con la forma de 
la Admini s t rac ión.  Así pues,  el pr incipio de Gobierno,  \v  
la fo rma ,  os en el fondo el verdadero  p un to  del litigio.

; Cuáles  son los cargos graves  q ue  pueden  dirigirse 
c o n t ’ a el Gob ie rno  pont i f ic io? ¿ Otm idea se heno  for
mada de ios hombros  que  lo co mponen  ¿ Es posibic que 
no r e ú n a n  aquel la  intel igencia en que  es tan rica mente 
pr iv ibgi  ulo so pui>? ¿ ó  t ienen acaso u n a  idea tan débil  
d«' su d eb er  v de sus  intereses  quo levanl.au «lo co mú n 
acuerdo ob-daculos en  el camino do la p rosper idad  de su  
p a i s 0 No seria jus to  acusarle-: c i egamente  , y sin hacer 
áiifos un  severo ex ame n  de su conducía.  Es una opinión 
gen era lme nt e  a ere* litad a quo la Admini s t rac ión  pontificia 
se halla m ñ e r a m e n t e  ent regada á los eclesiást icos

Se ha  creído que  el sacerdote ,  cuya  misión es d e f e n 
d e r  los intereses  del Cielo, no c omprendo  los intereses  de 
la t ierra:  que  los homb ro s  cuyo  corazón no siento las 
afecciones do familia , no puede ser  s ino indi ferente  á 
la p rosper idad  do su p a t r i a ,  y  que  el que  vive separado 
de la sociedad no puede  co mp re nd e r  sus  vas tas  neces i 
dades;  que  el espí r i tu  de corporación es más  fuer te que 
el sent imiento de nacional idad,  y así de lo demás .  El p u e 
blo no puede  cree r  apenas  que  el sacerdote q ue  d es e m
p eña  en  la cor te do Roma un  empleo civil a b and on a  
co mple t ament e  su ca rác te r  s acerdota l ,  mie nt ra s  p e r m a 
nece en esta s i tuación;  V que  lejos de monopol i za r  la A d 
mini s t rac ión , no t iene más que  una pequeña  pa i t e  de 
ella , y quo se halla en minor ía .

.Mu el i as veces he  p regón  hado á los más  decididos ad - 
corsar ios  del G o l é e m e  pontificio á cuánto  ca lcul aban  que 
ascendía el n um e r o  de los sacerdotes  empleados  en la 
Admini st rac ión del pa i s ,  y me contes taban  quo á 5,000, 
s iéndome imposible c o n v e n c e r l o s , cuando  t r a taba  de 
p robar ,  con las p ru eb as  en la mano,  (pío aun  ca lcul ando 
el m á x i m u m  de su n ú m e r o ,  no l legaban á 100, y quo la 
mitad de estos supues tos  eclesiást icos no hab í an  r ec i b i 
do órdenes.  Y sin emb ar go  , los cargos graves  q u e  el p u 
blico acepta como i r refut ab les ,  están basados  sobre  ( h i 
t o s  tan falsos como e s t o s .

En la época en que  no  se combat í a  al Gobie rno  p o n 
t ificio,  comp ren d ien do  la Iglesia (pie la pa r t e  del s a c e r 
docio relat iva á los defieres religiosos podía hal l ar se  en 
m uch as  ocasiones en cont radicc ión con los deberes  que  
le imponía la Adminis t rac ión  , dió en t r ada  en ella al e l e 
mento  s eg l a r ,  ins t i tuyendo la prelacia , y hasta r e s e r v a n 
do para este nuevo  el emento  cierto n ú m e r o  de plazas  en 
el Sacro  Colegio. Aumentóse suce.Mvamente la prelacia 
con una  clase de c iudadanos ,  des t inados  especialmente á 
la Admi ni s t rac ión ,  tos cuales deb ían  r e un i r  cier tas c o n 
diciones  do educación y for tuna,  y ú l t i mamen te  han  des 
e mp añ ado  las funciones  de s u s  cargos á sos propias  e o s - 
fas, a l igerando de esta maner a  los gastos del presupues to .

Una  posición de tanta impor tanc ia  aseguraba  á los 
que  la obt en í an  u n a  pensión anual  de 600 escudos  r o 
manos ,  peí o desde hace a lgunos  años se h an  aumen ta do  
v i s ib l emente  los emo lu men to s  que  les es taban  señalados,  
á fin de p roporc iona r  al m ay o r  n ú me r o  de individuos  el 
acceso á es tas  plazas,  izas prel ados  romanos  no oGan a b 
so lu t amen te  obl igados á tomar  órdenes  sagradas  : la m a 
y or  par t e  oslan d i spensados  de esta obl igación.  ¿Pueden  
pues,  l l amarse  sacerdotes  los que  no t i enen de eclesiás
tico más  que  el traje? El Conde Spada , cuñado  del  pad re  
Beauveau,  ¿pudo ser  un empleado más  háb i l  y celoso, 
c u a nd o  revest ido del t raje sacerdotal  d e s em p eñ a ba  las 
funciones  de Ministro de la Guer r a?  Monseñor  Matteucci ,  
Minis t ro de la Pol ic í a : Monseñor  Mertel ,  Minist ro de lo 
In te r io r :  Monseñor  Besardi ,  ¡Subsecretar io de Estado,  y  
ot ros  muchos  que  pue de n  casarse cuando  qui eren ,  cons
t i tuyen  u na  casta religiosa que  sacrifica sus  propios  i n 
tereses al í n teres  del pais. ¿Y seria su conduct a  más  
intachable ,  si vist iesen ot ro traje?

E xa m i n a n d o  el n ú m e r o  de prelados q u e  f orma n p a r 
te de la Admini s t rac ión r o m a n a ,  qui énes  son eclesiást i
cos y qui énes  no lo son, pueden  obt enerse  resul t ados  que  
i mpor ta  t ene r  p resen te .  Fuera  de Roma , es decir,  en 
toda la ex tens ión  de los Estados pont i f icios,  á excepción 
d é l a  capi t a l ,  en  las Legaciones,  en  las Ala r e a s , en  la 
I l umbr i a  , en todas las 18 provinc ias  que  c om p o n e n  
aquel los  Es tados ,  el n ú m e r o  de eclesiást icos empleados  
en la Admini s t rac ión  no pasa de 15,  uno  en  cada p r o 
vincia.  excepto t res  en (fue no hay  n inguno .  Estos son los 
doL'gadoi-i ó l<)s Jo feo fio la p í'o\ o i - * i a .. por  lo f i e m a s ,  los 
(consejos, los Tr ibuna l es  y las oficinas de halas clases lo s  
d e s emp eñ an  personas  seglares.  El n ú m e r o  de estos as 
ciendo á 2,315 individuos  empicados  en  la Admi n i s t r a 
ción civil, y á 620 des t inados  á Lis funciones  judiciales,  y 
forman u n  total de 2/033 individuos:  de  m an e ra  que  r e 
sul t an 15 seglares  por  cada eclesiást ico empleado  en el 
g ob ie rno  del  pais. No es posible que  nad ie  deje de r e co 
nocer  quo el poder  eclesiást ico quo ha reducido á un 
n ú m e r o  tan insignif icante los individuos  de su clase l la
mados  á ser  deposi tar ios  del poder,  ha l legado á los ú l t i 
mos  l ími tes ,  y nad ie  creerá  que  haya en esto un  abuso  
intolerable,  y que  asi que  haya  desaparecido de la es
cena el insignif icante n ú m e r o  de eclesiást icos que  d e s e m 
peñan empleos  públ icos,  h a b r án  cesado todos los malea 
de la Admini s t rac ión pontificia.

Debe menc i ona r se  aquí  un  hecho curioso.  Las p r o 
vinc ias  que  admini s t ran  los s e g l a r e s , e n t r e  o t ras  las de 
Fer ra ra  y Fa me r in o ,  env ían  una y otra diputación para 
consegui r  q u e  el Gobie rno  n o m b r e  u n  d ciega do celosías- 
tico, id p ue bl o ,  quo no oda  ac os tumbrado  á la Admi ni s 
t ración de los delegados seglares , les niega la o be d i e n 
cia , les acusa de sacr i fh'ar  el interés  genera l  al de su> 
famñias,  y nada  s uc ed e ,  a u n  en  lo que  se refiere á ste- 
esposas,  quo no ocasione euoGumes  de preeminenc i as  \  
e t iqueta .  En una palabra,  el Gobierno,  (pie para  sat isfa
ce r  e! deseo (pie se s up on e  t iene el pais de ser  g o b e r 
nado por funcionar ios  seglares ,  r e se rvase  cier to n ú m e 
ro de [liazas para  e l l o s , ' hal lar ía en las m is ma s  p ob l a 
ciones una viva oposición cont ra estas medidas .

En Roma,  como capital  y res idencia del Gob ie rno ,  e! 
n ú m e r o  de prelados ,  tanto eclesiást icos como seglares 
empleados  en la Admini s t rac ión  públ ica,  debe se r  n ec e 
s a r i am en t e  más  cons iderable  que  el de las provincias:  
y sin embargo ,  es m a y or  el n ú m e r o  de los seglares.  IL 
aquí  los datos estadíst icos por o rden de Ministerios.

El Minis terio de Negocios ext ranjeros ,  sin co n t a r  io¿ 
empleados  diplomát icos  residentes  cu  el ext ranjero,  t iene 
cinco eclesiást icos y 19 seglares.  Los pr incipales  de ent re 
los eclesiást icos,  como el Cardenal  Secretar io de Estado 
y su sust i tuto,  í ienonycl mi smo  carácter  sacerdotal  que  1: 
m ay or  pa r t e  de los Prefectos que  se cons i de ran  como ec le
siásticos.

El Consejo de Estado cuenta  sois eclesiást icos y eincc 
seglares ;  el Ministerio do lo Inter ior  22 eclesiást icos ,  de 
los cuales  15 son los Jefes de provincia  de quo lie h a 
b lado ,  y 1,411 seglares ;  el Ministerio de Hacienda tiene 
t res  eclesiást icos y 2,017 seglares ;  el Ministerio de Co
merc io  y Obras  publ i cas  dos eele>,iást¡eos y 161 seglares'  
('1 Ministerio de la Policía dos eclesiást icos y 401 s e g la 
r e s , y el Ministerio de la Guer ra  no t iene n i n g ú n  e m 
pleado eeicMásíico, El Ministerio de la Justicia,' '  con los 
Tr ibuna l es  super iores  que  t ienen u n a  organización m i x 
ta , cuenta 59 eclesiást icos y 927 seglares ,  divididos do' 
modo si .miente :

En  ('1 Mini s ter io ,  un  eclesiást ico, 18 seglares.
En el T r i bu na l  de Casación,  n ueve  eclesiást icos,  ocho 

seglares .
En  el T r ib una l  S u p i e m o  civil de  la Rot a ,  12 eclesiás

t icos,  siete seglares.
En el T r ib una l  civil , t res  eclesiást icos,  116 seglares
En el T r ib una l  S u p re m o  c r iminal  de  la C ons ul ta  . 14 

eclesiást icos ,  37 seglares.
En el T r ib u na l  c r i m i n a l , n i ngú n  ec les i ás t i co , 37 s e -  

glaies .  - '
En  el T i ib an u l  del  Obi spo ,  n ue v e  ec les i ás t i cos , 17 

seglares .
En el T r ib u na l  de la Cámara  apostól i ca ,  n ue ve  ec l e 

s iás t i cos ,  16 seglares.
En los Tr ibuna l es  civiles y  cr iminal es  de p r im er a  y 

segunda instancia d é l a s  provincias ,  620 seglares,  n i n gú n  
eclesiást ico.

En los archivos,  en la C ám ar a  de los Notar ios,  16 s e 
glares  y n in gú n  eclesiást ico.

En var ias  dependencias- ,  un  ec les i ás t i co , seis s e 
glares.

En real idad,  los Tr ibuna les  son la escuela de los p r e 
lados romanos ,  hac iendo en ellos el aprendizaje  y  p re 
p a r a n d o  su ca r r era .

Con objeto de t e ne r  á su disposición empleados  r e 
vest idos del (raje eclesiást ico , y de hacer  p e n e t r a r , no 
solo en  la Admini s t rac ión,  s ino en  e! Sacro Colegio, y h a s 
ta cerca del T r o no ,  la i lust ración q u e  se adqui ere  con la 
práct i ca y la exper i enci a  de los negocios,  y á fin de  d ar  
en t r ada  al e l emento  seglar ,  ha p ro cu rad o  s i em pr e  la co r 
te do Roma r e u n i r  á su rededor  cier to n ú m e r o  de pe r s o
nas  elegidas con cuidado,  que  no teniendo la intención 
de dedicarse  al servicio de la Iglesia, hal l an  u n a  ca r r e r a  
q ue  les ofrece u n  porveni r .

Como los empleos  de 12 ó 15 provincias  no b a s 
tar ían pait i  la adquis ic ión de e.slos i n d iv i du o s ,  p ar a  
hacer  el aprend iza j e  v ob t en er  la r ecompensa  de  los s e r 

vicios prestados,  se h a n  des t inado los T r ibuna l es  s u p e r i o 
res  á sat isfacer esta necesidad.  Mientras que  el n ú m e r o  
total de eclesiást icos empicados ,  en el inter ior  de los E s 
tados ponti ficios no pasa de 98 , hemos  visto qué  el n ú 
mero  de seglares  es de 5,059, f orma ndo  u na  proporc ión 
de 52 seglares  por  cada eclesiást ico ¡ L; v  no con tando  los 
funcionarios  de los Tr ib una le s  super io res  de la capital ,  
e n t r e  los cuales  a lgunos ,  como el T r ib una l  del Obispo,  
ejercen una jur i sd icción p u r a m e n t e  eclesiást ica , resul t a 
q ue  el n ú m e r o  de eclesiást icos empleados  en  todos los 
r amos  de la Admini s t rac ión do los Estados ponti ficios no 
pasa de 36.

Es verdad que  las a t r ibuciones  que  d e s emp eñ a  este 
p equeño  n ú m e r o  de empleados  son  de p r i m e r  ó rd en  , y 
que  las plazas que  o cupan  s m las más  impor tant es ,  pues  
( l elo  cont ra r io  no ejercer ían n i ng u n a  influencia.  Es justo 
decir  t ambién  quo,  á de-apecho de las preocupaciones  del 
pais.  el (raje eclesiást ico inspira a u n  cierto respeto que  
facilita la acción del Gobierno;  el pueblo  no g ua r da  n i n 
g un a  deferencia  hacia el funcionar io seglar ,  v no  le r e 
conoce «‘orno reconoce al eclesiást ico la s uper ior idad  del 
rango  y de! empleo.

Los funcionarios  seglares e.Gan expues tos  á suf r i r  a t a 
ques  mucho  más  violentos  de los que  se di r igen cont ra  
los eclesiást icos;  y au n qu e  oslo sea una co n t rad i cc ión ,  es, 
s in embargo ,  un  hecho incontes table .  ¿ Debo creerse,  pues,  
(pie la presencia  de- un  n ú me r o  tan insignif icante de p e r 
sonas  , cuya  m a y o r  p a r t e  no t i enen  de eclesiást ico más  
que  el traje,  pueda  tenor  re lación con la felicidad y 
t ranqui l idad  de! pais? Es evidente  quo no es esta la cues 
t ión, v q ue  el mal  v el remedio  d eb en  b us ca rse  en  otro 
l u g a r :

D ep a r t e  de los enemigos  del  Gobierno ponti ficio,  a u n 
que  c om p r en d e n  la verd ad era  s i tuac ión de las cosas ,  la 
secular izac ión que  señalan  como remedio  no  es para  
ellos sino un pre t ex to  para  i n t roduc i r  prác t i cas  ex t r añas  
y a t acar  al Gobie rno pontificio por  su base esencial .

Los enemigos  del r ég i me n  ac tual  no se a t re ve n  á d e 
ci r  (pie no q ui e re n  el P ap ad o ,  pues  como la expres ión  
de esto deseo ocasionar ía una g rande  a l a r ma,  se con ten 
tan con deci r  (pie no  q ui e re n  ec lesiást icos , co ns i gn an do  
con el uso de esta fórmula  disf razada at raerse  por  una 
pa r t e  las s impa t í as  ;-o las poblaciones q u e  no  conocen  á 
más  eclesiást icos q ue  los que  ce lebran la misa ó p r e d i 
can s ermone s  , y por  otra s a c u d i r á n  golpe en  el sent ido 
á que se dirig.-n sus  mi ras  p ara  p r e p a r a r  la r u in a  del 
poder  t emporal  del Papa.

Los q ue  por  convicción é intereses def ienden el actual  
órfieu fie cosas,  (pie está esenc i a l mente  unido con el m a n 
t enimien to  ,de la unidad católica y del pr incipio de a u 
toridad en el mundo ,  d eb en  es tar  p repar ados  s iemp re  con
tra estas mani fes tac iones ,  y  e s t i m a r e n  su jus to  valor  la 
ex i jeracion de los ard i en te s  adversar ios  de  las ins t i tu 
ciones  más  g r an d e s  y ¿uás fecundas  q ue  nos  ha legado 
la an t igüedad.

Después  de h a b e r  demos t r ado  en q ué  consi s te el p r e 
tendido ca rác te r  e xc lus ivament e  eclesiást ico de las Admi 
nis t raciones  r o m a n a s ,  es mu y  esencial q ue  veamos  c u á 
les son sus  efectos,  y sí su acción es tan cont ra r i a  á los 
intereses  de las poblaciones  que  estas puedan  t ene r  j u s 
tos mojí  vos J e  queja y c r ee rse  con derecho para  invocar  
el auxi i io de ot ras  nac iones  á fin de p o n e r  t é r mi no  á los 
males que  las agobian.

Antes  uo ch o ra  se co nse rv ab an  f ielmente las an t iguas  
t radiciones  de la e c h e  de Roma ,  mi rándose  con p r e v e n 
ción y has ta con:.o peligrosa cua lquie ra  mejora  ó modi f i 
cación en  las cos tumbre s  establecidas.  La Admini s t rac ión  
estaba entóneos  confiada a los prelados,  y los seglares  se 
hal l aban enc imaos  por  la ley de los al tos puestos  del Es
tado, mie nt ra s  en la prác t i ca  actual  ambos  poder es  se h an  
visto más  do una  vez confundidos .

Se apl i caba el pr incipio  de la infal ibi l idad pontificia 
a un  á las cuest iones de Admi ni s t rac ión  , y el m u nd o  ha 
visto an iñada s  L s  resoluciones  de  los Tr ibuna les ,  a u n  en  
mater ias  civnes ,  p or  las solemnes  decisiones del Soberano.  
El Cardenal  Secretar io del Es tado,  el p r i m e r  Ministro en 
toda la extens ión  de la palabra ,  r eun ía  en su mano  todos 
los poderes ,  b uhándos e confiados bajo su di rección s up re 
ma los u imrent es  r amos  de la Admi ni s t rac ión  á i nd iv i 
duos  que-, mas  b i en  que  de mi embr os  efectivos, t ení an  el 
c a rác t e r  de s imples  comis ionados  en el des emp eñ o  de  su  cargo.

No hab ía  Consejo do Minis t ros  ni  d e l i be ra ba n  estos 
n un ca  j u n t os  sobre  las cosas públ i cas ;  la inversión,  de las 
r e n t as  del Estado se hacia en  s ecre to ,  y no  se d ab a  á la 
nac ión  not icia n inguna  sobre  el empleó  de sus  fondos; 
los p resupues tos  e r a n  un  misterio,  y m u ch a s  veces  se ha 
descubier to  que,  ó no exis t í an aquellos,  ó q u e  las cuen ta s  
h a b í an  q uedado  p or  saldar .  En fin, la l i ber tad  muni cipa l ,  
q ue  es lo que  s obre  todo ap rec i an  más  las  poblaciones  
i tal ianas,  se hal l aba res t r ingida  den t ro  de los m á s  e s t r e chos  límites.

Desde el mo men to  mismo en (fue Pin IX ha subido al 
Trono  no ha cesado un  momento ,  y es tamos  autor izados 
para  af i rmar lo  así ,  de hacer  cont inuos  esfuerzos  pa ra  
d es t r u i r  las causas  jus t as  de queja cont ra  ía Ad mi n i s t r a 
ción publ i ca de los negocios.  No me co n ten ta ré  con h a 
blar'  solo del pr incipio  de su re inado.  Tendi do  por  los 
hombros  a qui enes  había l l amado del des t i e r ro ;  e n g añ a 
do de la m a n er a  más  evidente  p or  los Minist ros seglares  
que le ro deab an  en v i r t ud  de u n  pr incipio de comple t a  
secular ización,  y que  no vaci l aban en p ro c l amar  á la faz 
del m und o  q ue  su Soberano  habia p res t ado  su  a sen t i 
miento  á med idas  que  formal  y pos i t i vamente  hab i a  r e 
chazado;  a r r a s t r ad o  con rapidez  por  un  s istema de pur a  
re forma admini s t ra t i va  hacia el es tablec imiento  de u n  
r ég i men  const i tucional  en momentos  en que  ni tenia fue r 
za a lguna real  con (pie poder  contar ,  ni hal l aba en su 
nación apoyo n i n g u n o ,  el Papa,  cediendo á la R ep ú b l i 
ca, y ame na za do  hasta en el infer ior  de su palacio por  la 
i nsur r ecc ión  a r m a d a ,  comprend ió  al fin que  el único 
medio que  le quedaba  de p on er  á salvo su l iber tad y su 
i ndependenc ia  era hu i r  de sus Estados.  Debemos,  sin e m 
bargo,  hacer le la just icia de confesar  que,  á pesar  del  éxi- 
to^desgraciado do sus  t entat ivas  de r e fo rmo ,  no  ha desis
tido n unca  de sus  proyectos  de mejoras,  ni ha cesado de 
b u s c a r  tos medios  de p lantear las .

l i a re  una  rápida reseña de  los pr incipales  actos ad 
mini s t ra t i vos  y de gobie rno  emanados  de  la autor idad 
pontificia.  A su vuel ta de Gaota proclamó Pió IX el 
pr incipio de la admis ión  de los seglares á todos los c a r 
gos públ i cos ,  exceptuando  u n o  solo,  el do Secretar io  de 
U ñ a d o ,  s iemhy este el p r i me r  ejemplo que  ha dado  el 
Gobie rno  p on t i f i co  de escoger  lees Consejeros de más  
al ta categoría e n t r e  la clase seglar ,  y un  pr incipio ya 
consagrado por  la presencia de u n  cierto n ú me r o  de indi 
viduos de dicha clase e n t r e  los Ministros y sus delegados.

Las leyes civi les y c r iminal es  han  sido ya objeto de 
una  completa revisión,  y se han promulgado var ios  Códi
gos de procedimientos  "en el órden civil y  c r im in a l ,  v 
uno  de comer ci o ,  fundados  todos sobre los nues t ros  ' y  
en r iquec idos  con las lecciones (le la experiencia.

Los he es tudiado con detención,  y me  p arecen  s u p e 
r iores  á toda critica.  Los jur i sconsul tos  f ranceses  h a n  
e xa mi na do  el Código hipotecar io,  y le c i t an  como u n a  
obr a  modelo.  La ley r o m a n a  , modi ficada en  par t e  p o r  el 
derecho  ca nón ico ,  es la que  se ha  tomado ñor  base p ar a  
la legislación civil.

Se han  s eparado  y definido con todo cuidado los d i 
versos  poderes  del E s t a d o , cr eándose  á la vez Minis te
rios dist intos  con d i ferente  a u t o r i d a d ,  v que  o b r a n  cada  
cual  d en t ro  del cí rculo especial de  sus" a t r ibuciones .  Se 
ha n o m b r a d o  un  Consejo de Ministros,  b a j ó l a  p r e s i d e n 
cia del Secretar io  de Est ado,  ;í cuya  d i scusión so han  
somet ido s i emp re  todos los negoc ios ,  y  se ha proc l a 
mado  y pues to  en práct ica al mi smo t i empo el m a y o r  
respeto á la independenc ia  del  poder  judicial .  Un Cons e
jo de E s t a d o , creado p ara  la p repar ac ión  de las leyes  y 
compues t o  de los h omb re s  más  ins t ruidos  en  el r a m o  de 
a dmin is t r a c i ón ,  como el P r ínc ipe  O r s i n i , el Pr ínc ipe 
O d e sc a l e h i , el abogado Stoltz y el profesor  Or iol i ,  t i ene 
el encargo  de  i l us t rar  al Gobie rno  después  de h ab e r  e x a 
minado  de t en i damen te  todos los proyectos  hechos  e n  los respect ivos  Ministerios.

El e x a m e n  de la inver s ión  de  las r en t as  del  Estado 
esta especi a lmente  confiado á u n  Consejo de Hacienda 
cuyos  mi embr os  n o m b r a  el Sober ano ,  después  de una  
l ibre elección de los cuerpos  munic ipa l es  , y  que  ú n i c a 
men te  t iene p od e r  del i bera t ivo  y consul t ivo en  la d i sc u 
sión de  los p r ime ro s  p r es upu es to s  , pues  de ot ro  modo  
ser ia u n a  Cáma ra  de Diputados.  Sin emb a r go  , s i em p re  
q ue  se trata de gastos hechos,  es decir,  cua nd o  bas ta  c o m 
p ro ba r  la apl icación exacta d él a s  disposiciones  establecidas 
cu  el p resupues to ,  sus  decisiones t i enen fuerza de  ley.  To
dos  los años  someten  los Ministros á su ap ro bac ió n  l a sc ue n-  
tas del Estado y cuantos  proyectos  t i enen más  ó ménos  r e l a 
ción con la Hacienda,  s iendo esta la p r ime ra  vez en  la histo
ria de los Estados ponti ficios que  se lia visto á los s up r e m o s  
deposi ta r ios  del  p ode r  obl igados á d a r  cuenta  de sus  accio
nes  á los Represent an t es  de la nación,  v la p r im er a  t ambi én  
q u e  se h an  publ i cado co nveni en t emen te  los p res upu es to s  
al p r inc ipio  de la época en que  deb í an  e mp ez ar  á r e m r  
q ue da ndo  en  su consecuencia  somet idos  al e x á m e n  de* la nac ión  misma.

La organización muni cipa l  ha sido t ambi én  objeto de 
u n a  r e forma completa.  Los i tal ianos d an  m u c h a  i m p o r 
tancia a los intereses  locales,  hacia  los que  d em u e s t r a n

(1) Desde la fecha del docum ento oficial de donde he 
sacado estos detalles, el aum ento de em pleados en  todos 
los M inisterios ha sido tan grande que el núm ero de fun
ciones seglares que seh a lla n  á disposición del G obierno  
se ha elevado á 8,560. La Consulta se ocupa en reducir 
este núm ero á 6,000, y  entretanto el num ero de em p lea
dos eclesiásticos es <T m ism o, viniendo á ser la proporción entre las dos clases de 80 por 1,

marcada predilección , y  seguramente que seria d ifíc ií 
satisfacer á esta necesidad más com pletam ente de lo que 
ya lo ha sido con la nueva organización .

Los m ayores contribuyentes de la m unicipalidad  y  
los que han llegado á los grados más altos en  las U niver
sidades son los que com ponen el colegio electoral q u e  
nom bra d irectam ente los Consejeros, m u n icip a le s, fir
mando estos últim os á su vez una lista de individuos, en 
tre los que escoge el Santo Padre los m iem bros del Cuer
po consu ltivo  del Estado para Hacienda. Los Consejeros 
m unicipales y los provinciales tienen gran latitud en io 
tocante á creación é invqrsion de fondos.

Los R epresentantes del G obierno no son los en carga
dos de adm inistrar las rentas de la m unicipalidad ó de  
la provincia , porque este cuidado se confia á una com i
sión ejecutiva elegida por el Consejo, al que representa, y  
que continúa perm anente en el intervalo  de una sesión  
á otra. Los delegados ó prefectos únicam ente tienen el de
recho de r e v is ió n , y  no toman parte alguna directa en la 
adm inistración de los negocios provinciales n i m unicipa
les. Este sistem a ha sufrido ya d iferentes mejoras en los 
Estados pontificios; se han construido num erosas carre
teras [beneficio  im p o rta n te ), y  se ha progresado m ucho  
en d iversos ramos. A pesar de esto, en varias localidades 
ha fallado el equilibrio entre los gastos é ingresos.

Las ciudades aun de m enor im portancia han e m 
prendido la construcción de teatros, y  hoy  dia es cu es
tión debatida si convendría  ó no lim itar el poder m u 
nicipal y  dar más ensanche á la v igilancia ejercida por 
la autoridad gubernativa. En otros tiem pos y  en  cu al
quiera otro pais, sem ejantes reform as é institucion es h u 
bieran sido un título de gloria para su autor; pero aquí 
en el interior todas las nuevas concesiones solo han ser
vido para crear m ayores necesidades, y en  el extran je
ro han [>asado desapercibidos estos cam bios esenciales  
que han mudado el antiguo órden de cosas y  los in ce
santes esfuerzos del G obierno pontificio por mejorar la 
suerte de sus Estados.

Los pueblos no han tenido oidos más que para escu
char las reclam aciones de los descontentos y las conti
nuas calum nias de la parte dañada de la prensa p iam on - 
tesa y de la prensa belga. Estas son  las fu entes en  que  
la opin ión  pública ha bebido sus inspiraciones, y  á e s to se  
debe el que, á pesar de la elocuencia  de los hechos, se  
crea en casi todos los países, y  en  Inglaterra sobre todo, 
que el G obierno pontificio nada ha hecho por sus sú b 
ditos, y  que se ha lim itado á continuar los errores de 
otros tiempos.

Hasta aquí solo he indicado las mejoras introducidas 
en la organización de la A dm inistración, y  ahora d ebo  
hablar de los actos del Gobierno pontificio y  de los r e 
sultados que ha obtenido.

Antes de to d o , bueno será recordar que á ninguna  
restauración ha presidido un espíritu de clem encia m ás 
elevado. No se ha tomado venganza ninguna de los que  
habían contribuido á la caida del Gobierno p on tificio , ni 
han sido objeto de medida ninguna de rigor. El pueb lo  
se ha contentado con privarles del poder de hacer daño 
desterrándoles del p a is , y no ha habido prisiones ni pro
cesos sino en  casos excepcionales, efecto de la obstina
ción de algunos individuos que, insistiendo en  ser juzga-» 
d o s , han sido condenados y castigados con solo ponerles 
un pasaporte en la mano.

En cuanto á las conspiraciones que estallaron á  iu 
vuelta del Papa , estaba Su Santidad en  el im p rescin d i
b le deber de tom ar m edidas contra ella s, como igu al-?  
m ente contra los asesinatos que después se sigu ieron .

Estas m edidas se tom aron con m ucha regularidad, y 
el Santo Padre no ha dejado nunca de m itigar el rigor 
de las sen ten c ia s, habiendo obtenido su  libertad al cabo 
de algún tiem p o, y  solo bajo condición de destierro , un  
gran núm ero de los individuos m ás com prom etidos.

Es difícil señalar en este m om ento á punto fijo el n ú 
m ero exacto de las personas á quienes está prohibida la 
entrada en  los Estados rom anos por causas políticas; p e 
ro en  cuanto al de los autores de la revolución de 1849, 
se cree que no lleguen á ciento. Esta extremada lenidad  
no ha bastado á im pedir que el Parlamento in g lés acusa
se de crueldad al G obierno pontificio.

Entro ahora en  las cuestiones de adm inistración. T o 
dos sabem os lo que cuestan las revoluciones. La R epú
blica romana hizo frente á sus gastos creando un papel- 
moneda que ha tardado m uy poco en experim entar una  
considerable depreciación. El G obierno de Su Santidad  
no ha vacilado en reconocer estos asign ad os, y  se ha  
propuesto com prarlos á fin de retirarlos de la circulación . 
La operación ha tenido bu en  éx ito , á  pesar de que la  
cantidad era m uy grande, pues se elevaba á siete m illones  
de escu d os, es d e c ir , algo más de la renta anual del Es
tado. Aplicada igual proporción á Francia, hubiera dado 
800 á 900 m illones. Los asignados han desaparecido ya 
com pletam ente de la c ircu lación , y los billetes del Banco 
pontificio , los únicos hoy dia en cu rso , tienen e l  m ism o  
valor que el m etálico, y están generalm ente á la par.

Esto notable resultado lo m iran com o nulo los detrac
tores de la Administración, pontificia..  ̂  ̂  ̂  . «. K

El Banco rom ano, de fundación francesa , que no  
correspondía sino m uy im perfectam ente á  las necesida
des del com ercio, ha sido m odificado, convirtiéndose  
luego en Banco de los Estados pontificios; ha estab le
cido sucursales en las provincias; ha extendido el círculo  
de sus o p era cion es, y  ha prestado y continúa prestando  
m ucho auxilio  al com ercio y  al Gobierno , habiendo d e 
mostrado , por la manera con que ha atravesado grandes 
c r is is , que está fundado sobre sólidas bases.

El Gobierno p on tific io , fijando su atención con gran  
tino sobre los m edios de aum entar los ingresos proce
dentes de las contribuciones ind irectas, lia revisado los 
aranceles de aduanas; ha rebajado los derechos de m u 
chos artícu los, v se  ocupa al presente en  la preparación  
de una nueva medida que será más completa y  m ás ge
neral en sus operaciones.

Ha concluido con Francia y  otros países tratados p o s
tales y de com ercio sobre bases las más latas y  las más 
conform es con los principios adoptados en otras nacio
nes y en consonancia con las ideas de progreso.

Se ha abolido el sistem a de arrendar la recaudación  
de las contribuciones in d ir ec ta s , teniendo el Gobierno la 
adm inistración directa del com ercio de la sal y  d el taba
co , con lo que ha realizado grandes ganancias, siendo s e 
guro el buen éxito de la adm inistración.

A pesar de las cargas considerab les legadas por la re 
volución al Gobierno actual; á pesar de los gastos ex 
traordinarios que ha originado la reorganización del ejér
cito; á posar del gran fom ento que se ha dad oá  las obras 
publicas, los presupuestos, que al principio arrojaban u n  
déficit de mucha consideración, han tendido gradualm en
te al equilibrio. Hace poco tuve ía honra de hacer notar 
á V. E. que el déficit habia quedado reducido en 1857 á 
una cantidad in sig n ifican te , que gravita en  su m ayor 
parte sobre los gastos im previstos y  los capitales desti
nados á la extin ción  de la deuda.

Las contribuciones están siem pre m uy por bajo de la  
cuota media de los diferentes Estados europeos. Un r o 
m ano paga al año al Estado 22 francos, pagando los tres 
m illones de habitantes 68 m illones de francos. Un fran
cés paga á su Gobierno 4o francos, y los 35 m illones pa
gan 1,600 m illones de francos. Estos guarism os d em u es
tran palpablem ente que bajo este punto de vista d eb e
mos colocar á los Estados pontificios entre las naciones  
más favorecidas. Los gastos están regulados con arreglo  
á los principios de la más estricta econom ía, bastando  
un solo hecho para probarlo.

La dotación del Pontífice, los gastos de los Cardenales, 
del Cuerpo diplom ático en el extranjero, los originados 
por la conservación  de los palacios de Su Santidad y  m u
scos, todo esto no cuesta al Estado m ás de 600,000 coronas 
[3.200,000 francos). Esta pequeña sum a es la única parte 
que pide el Papa de las rentas públicas para robustecer  
la dignidad pontificia, y para atender á la conservación  
de los principales establecim ientos de la adm inistración  
superior eclesiástica. Podríam os preguntar á  los que tan 
celosos se m uestran en  la denunciación  de abusos si el 
designar 4,000 coronas para las necesidades de los P rín 
cipes de la Iglesia, les parece que lleva el sello  de un s is 
tema de econom ía en  relación con las rentas públicas.

La organización del ejército ha sido objeto de conti
nuos desvelos. No solo se ha recom pensado á las tropas 
del pais y se han aum entado 12,000 hom bres al ejército, 
s in o  que se ha formado un cuerpo de 4,000 su iz o s , y  se  
han establecido nuevas reglas sobre el m odelo de las que 
están en uso entre n oso tro s, y  se han adoptado y puesto  
en práctica nuestros principios de adm inistración m ilitar.

El aspecto actual de los soldados rom anos e x c ih  las 
alabanzas de todos los que los han visto. Si el G obierno  
pudiera darles la fidelidad y  la energía  al m ism o tiem po  
que el uniform e y  el fu s i l , no habria necesidad de solici
tar el concurso de extranjeros. Pero en medio de su so li
citud el Gobierno ha hecho todo lo que su  deber le im 
p o n ía ; y si su éxito no ha sido com p leto , no es á  él á 
quien  se d ebe achacar la fa lta, sino á la índole misma 
del espíritu  nacional. Al m ism o tiem po se ha reorgani
zado el estado de la Hacienda; y, á despecho de las lim i
tadas reformas del presu p u esto , se han consagrado cu a n 
tiosas sum as para fom entar las artes y el com ercio.

Se han abierto gran núm ero de vías en varios puntos 
del pais; se ha ensanchado el puerto de T erracina, y  se 
ha em pezado la desecación de las lagunas pontinas. T am - 
bien está á punto de desaguarse el pantano d^Ostia ha
b iéndose construido en varios sitios viaductos de notable  im portancia.

‘Se ha introducido en el T iber la navegación al vapor; 
y  g iacias á un buen sistema de rem olq u e , e l puerto de 
Roma se ha visto visitado por m ayor núm ero de buques  que antes.

Se ha alum brado con gas la ciudad; se han estab le
cido telégrafos eléctricos, y  se han hecho concesiones de



Caminos de hierro. Ei de Frasead , que debe llegar basta ¡ 
Capoles, no lardará en abrirse á la circulación*, y va se j 
lian enlabiado negociaciones para una línea importante 1 
que debe unir á liorna ron Aneona v Bolonia, habién- I 
<1 ose también concedido la construcción del forro-carril í 
de Civita-Vecchia á una compañía (pie pronto emnezará 
sus trabajos.

La,agricultura ha sido igualmente objeto do ín solici
tud del Gobierno. Se han oreado premios para fomentar 
La horticultura y la cria del ganado, y finalmente, una 
com isión compuesta de los principales' terratenientes se 
ocupa en la actualidad de estudiar el problema, lumia 
ahora sin resolver, de la desecación de la campiña de 
Roma y de tos medios de poblarla.

Si el pueblo romano fuese capaz de ayudarse á sí 
mism o ó que cuando menos tuviera actividad en el tra
bajo', si su ambición no se limitase á la adquisición de 
una corta renta, la puramente precisa para atender á las 
primeras necesidades de la vida , y si no la arredrase el 
trabajo y no temiese emplear su energía v sus reclu sos 
pecuniarios para sacar partido, com o so hace, en otras 
partes, de las facilidades de que puede disponer, el pais 
so elevaría al mayor grado de prosperidad.* Pero el pue
blo romano es indiferente á todo y abondona á los ex
tranjeros todas las empresas útiles : por esto se com pren 
derá que el Gobierno para iniciar la marcha del progre
so 110 puede sustituir su propia acc;ou á la de la indus
tria privada.

Existen, sin embargo, numerosas pruebas de energía 
pública- nuevos edificios, por ejem plo, se construyen 
por todas paites; el precio de los alquileres y de toda 
clase de géneros sube rápidam ente; las relaciones c o 
merciales se extienden, y se realizan importantes benefiT 
cios en las empresas agrícolas y financieras, formándose 
considerables fortunas. La condición del pueblo es com 
parativamente holgada, pues se le ve reunirse en tropel 
á la primera señal de regocijo público, perdiéndose en
tonces del todo su indiferencia, llevada al exceso en la vi
da ordinaria: al menos observador choca entonces su ai
re de prosperidad, y la más expansiva alegría se lee en 
todos los rostros. ¿Se puede entonces preguntar si es este 
el pueblo cuyas miserias excitan en tan alto grado ia 
conmiseración de la Europa ?
? r ‘ A sin embargo, hay aquí tantas calamidades com o en , 
otras parles, aunque son infinitamente ménos graves que 
en los climas no tan favorecidos. Los artículos de primera 
necesidad de la vida se obtienen á poca costa ; la cari
dad privada se practica ampliamente, y los estableci
mientos de caridad pública son numerosos v eficaces, 
notándose aquí también la acción del Gobierno.

Se han introducido importantes mejoras en la admi
nistración de los hospitales y prisiones, algunas de las 
cuales debieran ser visitadas para que los visitadores pu 
dieran admirar (la  expresión no es exagerada ] la perse
verante caridad del Santo Padre. No me extenderé en la. 
enumeración de esto : lo. que he dicho debiera bastar para 
probar que todas las medidas adoptadas, por la Adminis
tración pontificia llevan el sello de la prudencia, de la 
razón y del progreso, habiendo ya producido buenos re
sultados: en una palabra, que no hay un solo-detalle 

; capaz de interesar al bienestar, sea moral, sea físico, de 
lo s  pueblos que se haya sustraído á la atención del G o
bierno y .que no se haya tratada favorablemente. 

c En verdad que cuando ciertas personas dicen que el 
Gobierno pontifical «forma una administración que puede 
tener por objeto el bien dei pueblo,» el Gobierno podría 
contestar: «estudiad nuestros actos y condenadnos , sí os 
atrevéis,» pudiendo el mismo preguntar no solo cuál es 
aquel desús actos que justifica una legítima-censura, sino 
á cuál de sus deberes ha faltado. ¿Debe suponerse, según 
esto, que el Gobierno pontificio sea un modelo sin flaque
zas ni im perfecciones? Ciertamente que no. Pero estas 
imperfecciones y estas flaquezas son las mismas que se 
encuentran en todos los Gobiernos y aun en todos los 
hom bres con muy pocas excepciones.

El Gobierno pontificio se halla compuesto de rom a
nos que obran á la romana: es descon fiado, meticuloso, 
vacilante, retrocede ante la responsabilidad y reina en 
él más el espíritu de exámen que el de decisión : gusta 
de las tergiversaciones y acom odos: carece de energía, 
de actividad, de iniciativa y de firmeza, siendo en e^to 
igual á la nación misma ; mas aunque sea permitido cr i
ticar á todo el que descuide sus deberes , seria injusto 
acrim inar á quien quiera que fuere por no ser un Six
to V, un Colbert ó un Napoleón.

No dejo de interrogará las personas que vienen á de
nunciarme los abasos del Gobierno papal: esta palabra, 
es preciso no olvidarlo, se halla consagrada y fuera de 
toda contestación; es palabra de Evangelio; más ¿en qué 
consisten estos abusos? Eslo es lo que no he podido aun 
descubrir; pero cuando ménos creo que hechos califica
dos así deben atribuirse á la im perfección de la natura
leza Rumana, sin que debamos hacer responsable al Go
bierno de las irregularidades cometidas por algunos de 
sus agentes secundarios.

lie oido decir que en la aduana se piden gratificacio
nes á los viajeros: sin duda que es una costumbre muy 
censurable; pero ¿bastaría la secularización del Gobierno 
para curar al pais de un vicio profundamente arraigado 
en su esencia y para impedir al pueblo de estar siempre 
pronto á alargar la m ano? Si esta triste disposición se 
manifestase en grande escala, habria ocasión de alarmar
se ; pero digan lo que quieran de la venalidad de la 
Administración pontificia , seria imposible citar contsa 
ella un solo hecho notorio y auténtico á no tomar por 
dinero contante la moneda corriente de la calumnia.

Ello es que cuando vemos aquí enriquecerse alguno, 
siempre es un seglar; pues nunca he visto á ningún pre
lado aumentar sus bienes por medios ilícitos. Las fortu
nas que se han hecho y que fácilmente se podrían citar, 
provienen todas de especulaciones de Banco ó de opera
ciones agrícolas: no hay prueba ninguna deque el poder 
trafique con la fortuna pública ó con los fondos del Estado.

Pretender que no se cometen actos de infidelidad se 
ría cosa fuera de ra zón , pues no hay pais alguno que se 
halle al abrigo de semejante fatalidad : todo lo que se 
puede afirmar es que si se verifican estos en los Estados 
pontificios, es siempre en pequeña escala y  sin que el 
servicio del Estado, ni la moral pública hayan ele sufrir 
por ello de una manera sensible.

Con frecuencia se ha citado la imperfección del sis
tema judicial, y aunque lo he estudiado de cerca, no be 
podido llegar á descubrir en él el menor motivo de que
j a : los litigantes que pierden su p roceso , claman con 
m ayor ruido y perseverancia de lo que se acostumbra 
hacer en otros paises; pero sin mayor razón por eslo. 
El mayor núm ero de negocios civiles importantes se 
juzga por el Tribunal de la Rota, y, sin embargo, á des
pecho de 1a licencia habitual de la crítica italiana, na
die se ha atrevido á manifestar la menor duda sobre la 
profunda ciencia y la gran integridad de este Tribunal. 
Si los jurisconsultos tienen una facilidad increíble para 
formar contradicciones y excepciones; si eternizan los 
procesos, ¿á  qué debe atribuirse esto sino al carácter 
particular de la nación ?

En definitiva, la justicia civil se halla bien adminis
trada; pues no conozco una sola sentencia cuya extricta 
equidad no pueda ser reconocida por el mejor Tribunal 
de Europa.

La justicia criminal se halla administrada de una 
manera igualmente intachable; y  aunque he seguido al
gunos procesos en todos sus detalles, me he visto o b li
gado á reconocer que se han observado en ellos todas 
las precauciones necesarias para el exámen de los he
chos y todas las grantías para la libre defensa del acusa
d o , com prendiendo en ello la publicación á los debates.

Algunas veces se retarda la pronunciación de las sen
tencias y se prolongan los procesos: estos son sin duda 
inconvenientes, pero no crímenes im perdonables: los 
plazos serian ménos largos desde el momento en que los 
testigos italianos aprendieran á dar su testimonio sin de
jarse intimidar por la presencia del acusado y sin tem er
la venganza. Nuestros consejos de guerra franceses tie
nen el mayor trabajo para obtener las deposiciones, 
viéndose frecuentemente obligados á recurrir á medidas 
severas; mas el G ob iern o es impotente contra semejan
tes disposiciones.

Mucho se habla de bandidos, que, según cuentan, d e 
vastan la comarca ; mas aunque he tenido ocasión de re 
correr el pais en lodos sentidos, no he visto la sombra 
de un ladrón. Verdad es que de cuando en cuando se 
sabe de alguna diligencia detenida ó de un viajero sa
queado; y  á pesar de que siempre es demasiado un solo 
accidente de este género, es preciso no olvidar que la 
Administración ha puesto en juego todos los medios que 
estaban á su alcance para reprimir estos desórdenes. 
Gracias á medidas enérgicas, los bandidos han sido per
seguidos y castigados en todas parles. Cuando en Fran
cia detienen una diligencia, cuando en el camino de Lon
dres á W indsor despojan á una dama de la Reina de sus 
efectos y  joyas, pasa desapercibido el hecho; pero luego 
que sucede el menor accidente de esta clase en un cami
no aislado de los Estados romanos , la prensa , pronta á 
aprovechar los pretextos, imprime la noticia en grandes 
caracteres, clamando venganza contra el Gobierno.

Los ataques que han tenido lugar en raras ocasiones 
en las cercanías de Roma, no han sido nunca de carác
ter tal que exciten inquietud. En la Romanía se han for
mado partidas organizadas que, aprovechando la proxi
midad á la frontera toscana, se han sustraído fácilmente 
á las persecuciones, y han esparcido la alarma durante 
algún tiem po; pero habiéndoles hecho el Gobierno una 
guerra incesante, y á consecuencia de varios encuentros, 
en los que han sido muertos ó heridos cierto número de 
gendarm es, estas gavillas han sido en gran parte dise
minadas.

Para concluir nos vemos obligados á confesar, previo 
exámen , que el Gobierno pontificio no ha faltado á su 
misión ; que ha seguido regularmente la via de las refor
mas y de las mejoras, y que ha. hecho considerables p ro 
gresos. Si la agitación continúa , es preciso buscar la 
causa en el carácter mismo de la nación , en sus miras 
ambiciosas, dirigidas á objetos fuera de su alcance. De
bemos reconocer, en fin. que el remedio á esta triste s i
tuación no puede hallarse en un cúmulo de medidas, 
(pie, modificando un orden de cosas sin relación alguna 
con el mal , no harían más (pie hacerle mayor, y más p e
ligroso aun , exaltando las esperanzas de la nación , y 
reduciendo un poder, ya bien conm ovido, al último gra
do de debilidad é impotencia.

Si el Soberano de ios Estados poní i ¡icios no fuese al 
mismo tiempo Jefe de la Iglesia , importaría paco el sos
tenimiento ó la decadencia de su poder; pero la causa 
del catolicismo se interesa en e tc asunto, y esta es la 
razón por la que las grandes Potencias católicas toman 
justamente un Ínteres-tan principal en la situación inte
rioróle los Estados romanos. Estas naciones tienen un 
profundo convencim iento de los peligros de que se v e 
rían amenazadas en caso de una nueva revolución, y com 
prenden todo lo que costaría á la Europa reconstituir el i 
poder temporal del Papa sobre una nueva base ; pues 
que una vez desencadenadas las pasiones religiosas al 
mismo tiempo que las políticas, de su contacto podrían 
originarse los conflictos más graves , y tal vez más san
grientos : la prudencia, pues, de los hombres de Estado 
les aconseja buscar los medios de prever é impedir se
mejantes co ¡ n p l i e a c i o n e s.

Naturalmente se fija la atención en la calidad de las 
concesiones necesarias para satisfacer á las poblaciones; 
pero desgraciadamente no puede satisfacerse á estas: creo’ 
haberlo probado. La destrucción de la Autoridad pontifi
cia seria una satisfacción para un partido num eroso, mas 
no para toda la nación, y lo seria también para un gran 
numero de individuos el establecimiento de un régimen 
constitucional, poco en armonía , al ménos según pare
ce , con el poder del Jefe de la iglesia; pero com o ya be 
dicho, lo mismo un partido que otro no tardarían en 
abandonar la dirección de los negocios á la fracción más 
violenta. El Sr. R ossi, que no carecía ni del talento ne
cesario, ni de buena voluntad, se había propuesto in tro
ducir en los Estados pontificios un régimen parlamenta
r io ; y aunque debia creerse que contaría con algún apo
y o , los acontecimientos nos han hecho ver que ha fraca
sado completamente sobre este p u n to ; pues en el m o
mento del peligro nadie se presentó para apoyarle ó de
fenderle , no levantándose ni una sola voz que deplorase 
su muerte violenta , y ménos aún que pidiese venganza 
del asesinato.

Es absolutamente imposible crear una administración 
verdaderamente popular en medio de las pasiones que 
dividen el espíritu de los pueblos; pero suponiendo que 
la tentativa obtuviera éxito, semejante administración no 
hallaría en el momento crítico más defensores de los que 
el Conde halló cuando se esforzaba en llevar adelante su 
empresa reformadora. Nadie está dispuesto á contentarse ; 
con una simple reform a; ya creo haber demostrado su 
ficientemente que no puede tratarse de esto, y que ade
mas la marcha del Gobierno pontificio está lejos de dar 
motivo á los pueblos para creerse perjudicados en sus le- ¡ 
gítimos intereses. Las reformas temporales que pudieran 
ser concedidas por algunos partidos, no lo serian sino 
en vista del perjuicio ó de la pérdida de la popularidad 
que poiria resultar de ello para el Gobierno pontificio.

ignoramos á qué combinación habríamos de acudir, 
pues que e; 'examen más profundo de la situación real 
de las cosas no suministra indicación alguna precisa so
bre lo que convendría hacer, en esta materia y sobre 
qué puntos habrían de hacerse las modificaciones. ¿Cuál 
sería su lím ite? En cuanto á esto reina la m ayor in certi- 
dumbre. Todas las modificaciones no dan su fruto sino 
Cuando han sido claramente indicados por la naturaleza 
de las cosas, y no estamos aquí en este caso; hé aquí 
por qué asistimos al espectáculo de la más contradictoria 
exposición de miras según la naturaleza de cada opinión 
individual.

Se atribuye á ciertas personas que han logrado una 
vez despojar al Santo Padre de su tiara, no en*"provecho 
prop io , sino en el de los demagogos, el proyecto de for
mar dos divisiones del Gobierno pontificio, una de las 
que seria dirigida por un delegado del Santo Padre. S e 
mejante com binación , debo confesarlo, me parece pre
sentar los mayores obstáculos, pues no cabe duda de 
que abriría las puertas á la revolución, y que esta haria 
nacer esperanzas fundadas sobre la seguridad del éxito, 
y entonces las poblaciones tendrían ménos respeto á su 
Gobernador seglar del que tienen á sus delegados actua
les, no arriesgando ni un escudo ni una sola gota de 
sangre en defensa suya.

Al cabo de algunos meses se proclamaría en B olo
nia la caida del Sumo Pontífice; se convocaría para Ita
lia una Asamblea constituyente, y se declararía la guer
ra al Austria. Más suponiendo que el nuevo poder estu
viese en estado de mantener su posición, y lograse con • 
tentar las poblaciones, ¿qué podrían responder á la otra 
mitad de los Estados pontificios que se quejase de estar 
abandonada y reclamase suparíe de reformas? ¿Qué ha
cer si se sublevaba para conseguir este objeto, y cómo 
dudar que no pasase á medidas extrem as? De todo esto 
resultaría la ruina del Papado, la satisfacción de sus ene- 
lingos, y la Europa presa de las más temibles agita
ciones. En todo caso es de esperar que el Papa opondrá 
á semejante proyecto una resistencia desesperada, pues 
de no hacerlo, seiia preciso expedirle á la faz de la Eu
ropa patente de incapacidad radical: pero n o , jamas da
ría su asentimiento á semejante pian. Consienta ó no, el 
Papado recibiría de este modo un golpe mortal , y esto es 
lo que han comprendido muy b ien ios autores de la com 
binación; no habria, pues, más que un solo rem edio: los 
italianos fundan siempre sus proyectos en el apoyo de[ 
extranjero: si este apoyo les faltase adoptarían más fácil
mente de lo que se piensa, respecto a su situación a c 
tual, una línea de conducta eficaz; seria preciso, sin em - 
bargo^ que los óiganos de la prensa en Inglaterra y en 
Cordeña dejasen de excitar las pasiones, y que las Po
tencias católicas siguiesen dando á la Santa Sede mues
tras evidentes de sus simpatías. Pero ¿cómo esperar que 
enemigos animados de un espíritu igual al de que se ha
llan poseídos los adversarios de la Santa Sede, pusiesen 
término á los ataques á que se lian entregado de una ma
nera tan manifiesta?

No creo que todas las cuestiones que surgen en este 
mundo deben necesariamente llegar á una solución defi
nitiva , que á mi modo de ver no existe para la cuestión 
romana. Todo lo que podemos hacer es desviar con ayu
da de una protección benéfica y solícita los peligros de 
una catástrofe y prolongar el estado de cosas provisional 
que tiene al ménos el gran mérito de poner á Europa 
al abrigo de males incalculables.

Cualquiera otra marcha no haria más que precipitar 
los acontecimientos; y si el Gobierno deS. M., por motivos 
fáciles de com prender, desease poner un término á la 
ocupación de los Estados romanos por los franceses, en 
un plazo más ó ménos largo, valdría más abrir las e x 
clusas á impulsos del torrente, que preparar por medio 
de avisos públicos, ó sea por com binaciones forzadas, el 
golpe de gracia del poder temporal de los Papas.

En vista de la agitación que reina en los ánimos en 
Italia, y déla viva emoción causada por la publicación de 
los protocolos , es imposible librarse de un profundo 
sentimiento de inquietud respecto al porvenir del Papa
do. No estando sobre aviso, la Europa verá presentarse 
(¿l problema bajo un aspecto terrible en realidad, porque 
se halla ligado á las más piofundas y más ardientes p a 
siones del corazón humano.

Las palabras que Y. E. ha pronunciado en el seno de 
la conferencia, y la seguridad que ha dado de que el G o
bierno del Emperador no dejaría de interesarse en la 
salvación del poder pontificio, son otras tantas pruebas 
ciertas de que los intereses reales de la Iglesia no se ha
llan en peligro en medio de la crisis actual. Con seme
jante programa bien pueden precaverse los más inm i
nentes peligros y aplazarse la catástrofe, siendo esto todo 
lo que alcanza en este momento el humano saber.

Sigamos haciendo sentir al Papado los efectos de 
nuestra protección ; no nos decidamos sino después de 
una madura deliberación y de la sucesiva disminución 
del efectivo á llevar á cabo una evacuación completa ; y 
solo cuando estemos seguros de que es posible esta me
dida, pues entonces renacerá la calma gradualmente. En 
definitiva, si la tranquilidad política y religiosa de Italia, 
y quizás, también de Europa, dependiese únicamente de 
la presencia en Civita-Vecchia y  en Aneona de algunas 
compañías de soldados que prestasen un apoyo más m o
ral que m aterial, pero en todo caso suficiente al pabe
llón y al Gobierno pontificio, ¿no es mil veces preferible 
acudir á este remedio, de efecto seguro, que tratar de con
seguir el mismo objeto por medios peligrosos ? Pues si 
en tales circunstancias llegara á verse amenazado de 
nuevo el poder temporal del Papa, y  si á pesar de nues
tros esfuerzos surgiesen graves'com plicaciones, la res
ponsabilidad se imputaría al ménos completamente á los 
acontecimientos, con frecuencia más poderosos que los 
hom bres, y no tendríamos que acusarnos de haber co n 
tribuido á un resultado tan fatal.

He creído cum plir un deber al someter á la alta apre
ciación de V. E. los resultados de mi larga experiencia y  
de un continuado estudio. La benevolencia con que Y. E. 
se ha dignado acoger y animar la proposición que le hice 
de manifestarle mi modo.de v er , me han decidido á ha
cerlo sin reserva.

Al mismo tiempo que reclamo la indulgencia de Y. Ei 
sobre mi trabajo, le ruego que acepte la seguridad de m . 
alta consideración.

B A R C E L O N A  25  de Marzo.—  El domingo próxim o 
pasado estuvo en poco el que pereciesen ahogados dos 
soldados del regimiento infantería núm. U  en la riera 
do Santa Susana , en la costa de levante. Fué el caso que 
viniendo una partida de dicho regimiento desde el pue
blo de la Toldera en medio de un continuo temporal de 
aguas, y estando intransitable dicha riera y detenidos 
los transeúntes con carros y caballerías, tuvo uno de 
dichos soldados el arrojo de vadear la riera. Lo propio 
verificó el joven  Oficial que mandaba la partida, quien 
en vista del feliz éxito de su arriesgada em presa, dispu
so que los demas individuos que estaban en la orilla 
opuesta vadeasen también la riera asidos unos á otros, 
lo que ejecutaron con mucha serenidad. Mas no pudien
do resistir uno de ellos la impetuosa corriente, perdió 
el equilibrio, y fué arrastrado por el agua;á sus gritos se 
precipitó otra vez al agua uno de los que habían pasado 
prim ero, y estaban los dos próximos á ahogarse cuando 
el sargento, arrojándose impávido al agua pudo salvar
los, prodigándoles en seguida los paisanos los auxilios 
más indispensables. {]). de B.)

— Los periódicos de Mallorca hablan de un hundim ien
to de terreno en el monte Desmoro que sorprendió mu
cho á todos los isleños.

— A la alameda del campo de la Verdad, de Córdoba, 
llegan ya los hilos del telégrafo eléctrico que parte desde 
Cádiz. En la actualidad se está estudiando la entrada y 
salida de los hilos para la estación de Córdoba. Dentro 
de un breve plazo quedará enteramente concluido.

— Un pobre ganadero ó pastor de Baeza vendió hace 
unos dias un borrego á un gitano de dicha ciudad. Reci-, 
bm aquel, entre otras monedas, una de cinco francos, ó 
llámese napoleón, nuevecito y  reluciente; pero según 
luego se vio, falso como el beso de Judas. El pastor acu
dió en queja al Jefe del destacamento de la guardia c i
vil , y una pareja del mismo benemérito cuerpo se p re 
sentó y sorprendió la casa del gitano creyendo encontrar 
el nido de algún monedero falso. Nada de falsos metales 
se encontró en la casa del gitano; antes por el contrario, 
muchas monedas de oro puro, en cantidad de seis á sie
te mil reales, ricas alhajas; entre ellas una macerina de 
plata cincelada y una salvilla de oro , y  también un pre^ 
cioso bastón de concha con regatón y puño do o ro , y es
culpida en el puño una corona ducal. De hallazgo tan 
inesperado, y  que da lugar á tan graves indicios, se ha 
dado cuenta, segun parece, á la Autoridad superior de 
la provincia de Jaén y al competente Juzgado del par
tido.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . —  Paris 29 de Marzo de 48o7 . —  Lord Palmerston 
tendrá probablem ente en el próximo Parlamento una 
mayoría que pasará de 100 votos.

Las conferencias para el arreglo de la cuestión de 
Neufchatel continuarán la semana próxima.

El periódico L'Univers recibió una amonestación, de 
la Autoridad correspondiente, el viernes último.

En la segu nda  Cám ara de Berlín o cu rr ió  el dia 
17 un  in cid en te  d o lo ro so , y acaso el ú n ico  que  se 
cu ente en los anales parlam entarios. Mr. Otto, C on 
se je ro  de regen cia  re t ira d o , m iem b ro  del p a rtid o  
católico, usaba de la palabra en la d iscu s ión  del 
presu pu esto  de cu ltos, y  apenas Rabia dad o  p r in c i
p io  á su d iscu rso , cTbando d é lo s  bancos m ás aparta 
dos de la tr ibu n a  sa lieron  voces  p id ien d o  q u e  le 
van tara  la suya el orador. Mr. Otto h izo, en efecto, 
un es fu erzo ; p ero  faltándole fuerzas al m om ento, 
llevó  la m ano al pecho para  co m p r im ir  el d o lo r  
que le aquejaba  , y  com o con tin u asen  los gritos  de 
¡m ás alto! d ijo : «P erd onadm e, señores, p orq u e  ni s i
qu iera  puedo con tin u a r,»  de jánd ose  caer en el in s 
tante, y  p erd ien d o  los sentidos. V arios d ip u ta d os  lo 
llevaron  á la sala de las con feren cia s  de los M in is
tros, d on d e  m éd icos  p erten ecien tes á la m ism a Cá
m ara le p ro d ig a ro n  todos los recu rsos  del arte. 
Y ie n d o q u e  todo era inútil, el señor cu ra  de Colonia, 
a sistido de otros eclesiásticos, se ap resu ra ron  á ad 
m in istrarle  los S acram entos de la Ig le s ia , y  pocos  
m inutos después esp iró  el en ferm o.

Mr. Otto ha m u erto  en el m om ento que defendía  
los in tereses de siete m illones de ca tólicos, rodeado 
de sus am igos, de sus com pañeros, en presencia  del 
h onorab le  P resid ente  d e  la C ám ara , Conde E u le m - 
b u rg , y del M inistro de Cultos, Air. de R aum er, que 
no le a b a n d on ó  un solo instante. No tenia 50 años, 
y deja  á su v iu d a  con  ocho h ijos sin  bienes de fo r 
tu n a .

A y e r  se recib ieron  en M adrid, p or  la via de L is
boa, n oticias y p er iód icos  del R ia d e  la Plata de Ín
teres, p or  cu anto  estas m ism as noticias no serán 
con ocidas hasta m añana ó pasado en P aris y  L on 
dres, y a lgu nas com o com ercia les in teresan  bastan 
te á n u estra  nación.

En M ontevideo, á la ú ltim a fecha, reinaba la tran
q u ilid a d  m ás com pleta.

En B u en os-A ires  con tin uaba  siend o  ob je to  de la 
a tención  p ú b lica  la cu estión  de la n ac ion a lid ad  ar
gentina. IJ A v en ir . p er iód ico  francés q u e  se p u b lica  
alli, al d a r  cuenta  dei rechazo hecho por esa p r o 
v in cia  de las bases de los a liados sobre  su  re in c o r 
poración  a d m itid as  por el G eneral U rquiza. se e x 
presa de este m od o : «La m ediación  de los agentes 
d ip lom á ticos  de Francia  y do Ing la terra  , segu n  se 
nos a seg u ra , será im potente para co n ju ra r  la b o r 
rasca que  se arm a en la parte o ccid en ta l del Plata. 
No es sobre  el p u n to  de vista de su in d ep en d en cia  
nacional que B u enos-A ires  persiste  en p erm a n ecer  
separada de la C on fed eración . Es que  p rev é  que,, 
reu n ién d ose  á las dem as p r o v in c ia s , p erd erá  su 
p r e p o n d e ra n c ia , y  s o b r e t o d o ,  los p r iv ile g io s  de 
que ha gozado en otro tiem p o .B u en os-A ires  preten 
de ser in d ep en d ien te  con serv a n d o  ios c o lo r e s , las 
causas, la n acion a lid ad  a rg en tin a , lo cua l es in sos 
ten ib le , y  solo revela  el deseo de tom ar una actitud 
que le perm ita  desb a ra ta r  los traba jos org á n icos  
de la C on fed eración .» E n tre  los políticos de B uenos- 
A ires  com enzaban  los p rep a ra tiv os  para  la batalla 
electoral que  d eb ia  verificarse  en Marzo.

La a ten ción  del com erc io  estaba a b sorb id a  d es
de a lgu n os dias por la cr is is  m onetaria  que  afecta 
actualm ente al m erca d o  de B u e n o s -A ire s , c r is is  que  
se ha a gra va d o  p or  las qu ieb ra s  del c o r r e d o r -b a n 
q u ero  Mr. Y ín te r , de  D. ¡José Gara y y de o tros, 
o cu rr id o s  al m isino tiem po.

So habia  firm ad o la paz con  los ind ios.
Las fechas dei Paraná a lcanzan  hasta el 21 de 

E nero. El G ob iern o  de la C on fed eración  hahia n om 
bra d o  una  c o m is ió n , com puesta  de a ltos fu n cion a 
r io s , para  exa m in a r el origen  y  naturaleza  de an 
tiguas reclam acion es  de la F rancia  y  de la In g la 
te r ra , p or  p er ju ic io s  re cib id os  p or  a lgunos de sus 
sú b d itos  en las pasadas lu chas c iv ile s  argentinas.

La ley  de derechos d iferen cia les  d e  19 de Julio 
d e  1 8 5 6 , tan im portan te  al c o m e rc io  esp a ñ o l, ha 
s ido  a clarada  p or  un decreto  dado el 5 de E n ero  de 
este a ñ o , del q u e  d arem os una ligera  idea.

«Art. 1.° Los cabos de que habla la ley de 19 de Julio 
son los de Santa María y San Antonio, en la em bocadu
ra del rio de la Plata.

Art. 2.° El com ercio que se hace por la cordillera de 
los Andes, solo continuará pagando el derecho ordinario.

Art. 3.° La ley no se opone á que los buques que ven
gan de cabos afuera, con destino á puertos de la Confe
deración, hagan escala en los puertos intermedios del 
Rio de la Plata.

Art. 4.° Podrán los dichos buques traér carga para 
los puertos del Rio de la Plata , y  para otros de la Con
federación , sin que este h ech o , ni la descarga de la par
te destinada á aquellos, haga incurrir á las mercaderías 
destinadas á los puertos de 1a Confederación en el pago 
de derechos diferenciales.

Art. 5.° Serán igualmente comprendidas en igual ca
so las mercaderías procedentes de cabos afuera q u e , d i
rigidas á los puertos del Rio de la Plata, fuesen destina
das después, ya en el todo del cargam ento, ya en parte, 
á los puertos de la Confederación, sin haber descargado 
ó trasbordado en los otros.

El P araguay se habia  resistido á can jear su tra 

tado con  los E sta d os-U n id os  con  m otiv o  de a lgu n„ 
m od ificacion es  de form a q u e  habia  in trod u cid o  el 
Senado de W a sh in g ton .

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO,

San Juan Clímaco, Abad, y San Régulo, Obispo y 
confesor.

Cuarenta Horas en la capilla del Ex cmo. Sr. Príncipe 
Pío.

A G R I C U L T U R A  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

ALCALDIA— CORREGIMIENTO DE MA DRID.

De los p a r te s  rem itid os en  es te  dia p o r  la In terven ción  de a rb itr io s  m u n icip a les . la del m ercad o de g ra n os 
y  nota de p r e c io s  de a rticu la s  de co n su m o , r e s u lta  lo s ig u ien te :

entr ado  por  las  p u ert as  en  el
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO I)E HOY.

2,305 fanegas de trigo.
2,512 arrobas de harina de id. 
1,250 l ibras de pan cocido .
7,326 arrobas  de carbón .

83 vacas,  que com p on en  34,674 
libras de peso.

360 ca rn eros ,  qu e  hacen 7,889 
l ib ras  de  peso .

Lo  que  se an un cia  al p ú b l i co  par; 
M ad rid  29 de Marzo d e  1857 .-=

PRECIOS.

Cebada d e . .. 
A lgarroba___

Fanega.

Carne de v a c a . . . .
—  de carnero .
—  de t e r n e r a .
—  de c e r d o . ..  

T oc in o  añ e jo ..........
—  f r e s c o ..........
—  en c a n a l . . .  

L om o  

Por mayor. Por menor.

Rs. vn.

47 á 50 
á 58

48 á 52 rs. a r >  
24 otos. lib. 

85 á 90
»

114 á 118 id.
))
»
»

110 á 122 id.
.68 á 70 id.
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.
30 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.
40 á 66 id.
7 á 8 id.

idor,  Carlos Marfoi

22 á 24
24 clos.  lib. 

25 á 51 id.
» »

40 á 42 id.
»
»

51 á 60 id.
22 id.

10 á 14 id. ello. 
14 -20 -22  cuartos. 

14 á 16 id. lib.  
10 á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.

)>
16 á 24 id.

3 á 4 id.

i .

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios, 

Rs. vn.

60 á .............
70 ............

213 _______

78
79
80 
82
83
84
85
8 6  
87

nder  sobre

Jam ón ...................
A ce ite ........................
V i n o ...........................
Pan de dos  l ibras.
G a r b a n z o s ..............
Judías ........................
A r r o z .........................
L ente jas .......... .........
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B IB L IO G R A F IA .

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA, 
Santiago, Alcántara y Montesa, por D. Manuel de Guilla- 
mas, caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal su
prem o de las Ordenes militares.

Obra de consulta para lodos los amantes de las g lo
rias nacionales y de las regalías del Estado, y de suma 
utilidad para los caballeros de las Ordenes militares y 
clérigos que sirven en el territorio maestral, com o para 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y dis
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez , calle de Carretas : en la misma existen las si
guientes producciones del referido autor :

Causas célebres políticas del siglo X IX .— Dos tomes: 
contienen los trozos más escogidos de las acusaciones y 
defensas pronunciadas en los tribunales ingleses, fran
ceses y alemanes por eminentes jurisconsultos de estos 
paises.

Estadística crim inal de Cataluña y reflexiones filosófi
cas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación , premiado en 
oposición pública con el título de Socio de mérito.

1096-2

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.—  
Memorial histórico español: colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades: cuadernos 35 y 36. Se suscri
be y venden á 6 rs. en Madrid y á 7 para provincias, 
francos de p o r te , en el despacho de la Academia , calle 
del León , núm. 21 , y en las librerías de Sánchez, Ma
tute , Hurtado é Imprenta Nacional. 1107

PRONTUARIO ELEMENTAL DE CONSTRUCCIONES 
de arquitectura por el General Director Subinspector de 
Ingenieros del Ejército, D. Mariano Carrillo.

Está de venta en la biblioteca del Museo de Inge
nieros (palacio de Buena-Yista). 1079-3

LAS MIL Y UNA BARBARIDADES, AGUDEZAS, 
ocurrencias, chistes, epigramas, chascarrillos, cuentos' 
refranes, anécdotas, dichos graciosos, equívocos, tonte
rías, bestialidades, simplezas, quicl-pro-quos, adefesios, 
locuras, majaderías, bobadas, despropósitos, salidas de 
pié de banco &c. &c.— Por D. Hilario Pipiritaña. Ensalada 
por demas sabrosa y  divertida.

Superior, en abundancia, buen gusto y novedad, á 
todas las florestas y colecciones de su "clase.

Util para todos los sexos, edades y condiciones de la 
vida.

Necesaria para matar las eternas veladas de invierno, 
y para ahuyentar el sueño del via jero, distrayéndole 
agradablemente en las pesadas horas de diligencia (ó de 
galera), no menos que en las veloces horas de wagón.

Indispensable para todo enfermo que no tenga calen
tura ; para los convalecientes; para los presos y deteni
dos; para los que salen al campo á veranear, ó á tomar 
baños &c. &c.

Un lindo volumen en 3 1 ° , de 300 páginas, impreso
en excelente papel y letra nueva. Su p re c io : 8 rs. vn.,
cartonado, y 10 rs. empastado á la holandesa.

Véndese en la librería de la Publicidad , pasaje d.e Ma- 
theu; en la de Bailly , calle del Príncipe , y en la de Mar
tínez , calle de Preciados, núm. 12. 922-1

EL LIBRO DE LOS LIBROS, Ó LAS MIL Y UNA MA- 
ximas.— Colección de pensamientos, consejos, prover
bios y  dichos sentenciosos, agudos ó m em orables, esco
gida de los filósofos, moralistas y buenos escritores, asi 
antiguos com o m odernos, por O. E. Moralinto. Cuarta 
edición., esmeradamente revista y corregida.

Un lindo volúmen en 32.°, de 200 páginas, impreso
en excelente papel y letra nueva.

Véndese á 6 rs. vn. cartonado, y á 8 rs. á la holan
desa, en la librería de la Publicidad, pasaje de Matheu; 
en la de Bailly, calle del Príncipe, y en la de Martínez, 
calle de Preciados, núm. 12. 923— 1

LIBROS ESCOGIDOS.— LA VOZ DEL SIGLO.— ELEVA- 
cion del clero á la altura de su misión y único remedio 
para la inmoralidad que corroe la sociedad: obra nueva 
y  de gran prestigio. Un tomo en 4.°, 24 rs., se da en 10.

Pláticas doctrinales , ó sea Sermones para todos los 
domingos del año, segun la doctrina de Mazo, por 
D. A. G. G arcía, obra la primera en su clase. Dos tomos 
en 4.°, 40 rs.

La Iglesia¡católica vindicada: obra en la que se demues
tran los peligros que amenazan al Trono y  al Altar, y 
exposición de las doctrinas de la Iglesia en todo su vigor. 
Un tomo en 4 .°, publicado con extrordinaria aceptación, 
20 r s ., en 10.

Sermones completos de Masillen. — Obra publicada 
bajo los auspicios del Excmo. Arzobispo de Búrgos, con 
las dos cuaresm as, todos los sermones y panegíricos de 
este famoso orador y célebre Sr. Obispo. Seis tomos en 4.°, 
valia la impresión primitiva 160 r s ., y se han arreglado 
los pocos ejemplares que quedan en 80 rs.

Repertorio de párrocos, ó sea Biblioteca completa de 
todos los sermones y asuntos que contiene la B ib lia , y 
estilos de las Sagradas Escrituras, disciplina, oratoria y 
elocuencia sagrada , año cristiano y sermones de todos 
los Santos, Cuaresm a, Semana Santa y  festividades del 
año, recomendada por varios Sres. Obispos y eclesiásti
cos de fama. Quedan muy pocos ejemplares. Siete tomos, 
pasta, 160 rs. sin rebaja.

Cavalario.— Derecho canónico en castellano, la obra 
lata njieve tomos en 10 volúmenes, 120 r s . , en 60.

Año cristiano, por Croisset, autnentado con la vida 
de infinidad de Santos: última ed ic ión , la más completa

de todas y de extensión cual ninguna: 21 tomos con lá
minas , 200 rs. sin rebaja, y  en pasta 260.

Cartografía h ispano-cien tífica , ó sea los Mapas espa
ñoles con 25 mapas ilum inados, el de la población del 
mundo antidiluviano y postdiluvíano, el de los antiguos, 
el de la inundación de los bárbaros, el de los habitantes 
del globo y  de sus lenguas, el de la Tierra Santa, el 
eclesiástico, el de los concilios, el c iv il, el de la m edici
na , el de todos los baños & c ., & ., todos explicados á 
parte detalladamente en dos lomos en folio, pasta, 100 rs.

Se hallarán con otros muchos y toda clase de D evo
cionarios y Semanas Santas en la calle de la Montera, 
núm ero 7. 1036

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA. EL 
Consejo de administración de esta sociedad , en cum pli
miento del art. 28 de los estatutos y reglamentos de la 
mism a, ha dispuesto que la junta general ordinaria de 
accionistas del presente año se celebre el día. 31 de Mayo 
próxim o y siguientes, á las doce de la mañana, en el 
domicilio social, calle del T urco, núm. 6 ,  haciéndose al
efecto la oportuna C.onvnnntorín on los térm inos prescri
tos en el art. 27 de dichos estatutos.

En su consecuencia, todos los que teniendo derecho 
de asistir á la expresada junta general, conform e á los ar
tículos 26 y 27, aspiren á formar parte en ella, se servi
rán depositar sus acciones respectivas en la caja social 
de Madrid, en la de sus sucursales, agentes ó corres
ponsales de los demas puntos del reino ó del extranjero, 
con la precisa antelación de 30 dias al designado para la 
celebración de aquella , recogiendo el docum ento res
guardo nominal para acreditar el mencionado derecho y  
demas efectos oportunos.

La lista de los que hayan de formar la junta general, 
asi com o los libros de contabilidad, el inventarío y  el 
balance de la compañía, estarán de manifiesto en la se 
cretaría de la misma á los accionistas que lo pidan , des
de 15 dias ántes al de la reunión de aquellas, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 41.

Lo que se anuncia al público para el debido con oci
miento de los accionistas y demas fines correspondien
tes. Madrid 29 de Marzo de 1857.—Por acuerdo del Con
sejo de adm inistración, el Director Adm inistrador, L. 
Guillou.

SOCIEDAD MINERA SAN ARTURO.— EL SR. D. F E -
lipe R ica , ausente segun parece, se servirá nom brar 
persona que satisfaga los dividendos de que está en des
cubierto, y con quien esta sociedad pueda entenderse 
en lo sucesivo; advirtiéndole que de no hacerlo en un 
breve plazo, le parará perjuicio.

El recaudador de la m ism a ,!) . Anastasio Bermejo, 
vive en la calle de Santa Lucía, núm. 4 , cuarto bajo.

Madrid 25 de Marzo de 1857.=  El Presidente , A lejan
dro Esteller. 1095— 2

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO, 
Español.— El Consejo de adm inistración, en cum pli
miento de los artículos 45 y 46 de los estatutos de esta 
sociedad, ha acordado convocar la junta general ordina
ria de señores accionistas, correspondiente al presente 
año, para el dia 30 de Mayo próxim o venidero, á las 12 
de la mañana, en el dom icilio so c ia l, calle de Fuencarral 
núm ero 2, cuarto bajo.

Conforme á lo dispuesto en el art. 42 de los mismos 
estatutos, esta junta se compondrá de los 150 accionistas 
que reúnan m ayor número de acciones, con tal de que 
no bajen de 50.'

Los que aspiren á formar parte de ella se servirán 
depositar en Madrid, en la Caja de la sociedad, ó en Pa
ris en la del Crédito Moviliario fran cés , las acciones que 
les den derecho de asistencia á la junta con 30 dias de 
anticipación al señalado para la reunión de aquella, 
sirviéndose al mismo tiempo dejar las señas de sus ca 
sas para darles los avisos correspondientes.

Si hubiese accionistas que tuvieren un número igual 
de acciones al de que sea poseedor el último de los 150, 
será preferido el que hubiese hecho el depósito de ellas 
con anterioridad. 1 i 03-3

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L .— A las ocho y  media de la noche.—  
Beneficio del Sr. Galvani.— Los carteles darán el porm e
nor de esta función.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— A las ocho de la n oche.—
Sinfonía de Guillermo Tell.— El Terremoto de la Martini
c a , drama de grande espectáculo, en cuatro actos, prece
dido de un prólogo .— Majas y  Toreros , baile.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche. —  Sinfonía. —  Juan Lanas. —  Rondó de la ópera 
L u cia , por el Sr. Puig (Flavio).— Paso á dos del baile La  
India , por Madama y Monsieur Yaudris— Invocación al 
sueño, de la ópera Muta di P a rtid , por el tenor Flavio.—  
Rom anza, por el mism o.— El Lancero.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. —  Habrá una variada 
función.


